
Sesión 56.a ordinaria, en jueves 10 deseptbre~ de 1942· 
(ESPECIAL) 

(De ll1f2 A. :M. a 1 P. M.) 

\P!RJESIDEíNOIN DE:L SER.oRDjU!RIAiN 

SUIMlA{R[O DE LA .S.ESION 

1. Se acuerda remitir al Ejecutivo los 
proyectos de ,gracia que fueron ob<'ler
vados fuera de plazo, y constituir la 
Sala en sesión secreta, a fin de pronun
ciarse sÜ'bre las ohservac!ünes formu
ladas dentro de plazo, a otros proyec
tos de gracia. 

2. ISe constituye la ¡Sala en sesión Secre
ta. 

3. ¡Reanudada la sesión pública, se aprue
ba un proyecto sobre autorización a 
las Cooperativas de Consumo para des
contar documentos en el Banco' iC'en
tral. 

4. Se wprueba un proyecto que autoriza la 
inversión de $ 200.000 en la' celebra
ción del segundo centenario de la ciu
dad de Meli'pilla. 

5. Se aprueba un proyecto sobre modificd
ción del Arancel Aduanero en 10 que 
se refiere a la internación de papel 

6. Se aprueba Un proyecto sobre mo'dific,l
ción de la Ley .orgánica del ;Colegio de 
Abogado'l. 

7. ,se aprueba en cuarto trámite el pro· 
yecto que concede recurs'(}s para la 
construcción de edificios y otras nece
sidades de la Uni'Versidad de ahíle. 

8 . Se' aprueba un proyecto que cÜ'ncede 
fondos ¡para los Ihospitales de Ancud y 
Ac1hao. 

9. Se aprueba un proyecto que concede 
fondos para la construcción de edificios, 
compra de terrenos y dotación de ta
lleres de la Escuela Industrial de Val-
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diyia, Uceo Técnico Mixto de Río Bue
no y Escuela Vocacional de la UniÓ!l. 

10. Se aprueba un proyecto qur auteriZd 
la enajenación de terrenal> fjscalts el] 
Valdi:via, cO'n el objeto de obtener fon
dos para lacomtrucción del edificio d·o 

la Escuela Industrial de Valdiyia. 

'l1. Se aprueba un proyecto que fija el 
quórum necesario para acordar la re
forma de los Estatutos de las sociedad~¡;; 
a~ónimas, en lo ,que se refiere al domi
cilio social. 

12. Se aprueba un ¡proyecto 'que aútoriza 
la transferencia de 'un terreno fiscal al 
¡Cuerpo de Bomberos de San Bernardo. 

17'. -Se aprueban las observaciones al pro
, yecto s-obre liberación de derec!b.os de 

internación a materiales del Cuerpo de 
Bombpros de 'Castro'. 

18. Se aprueba un proyecto sobre pa'go adi
cional en las cuentas de e,ta blecimien
tos que expenden b-ehidas y artículos 
alimenticios, en favor de garzones y ca
mareros. 

19. El señor Maza rectifica afirmacion~s 

de una revista s-obre que, en sesión s~
creta, habría 'Votado un c.su:lto de ea
rácter reservado en d·eterminado senti
do, y hace presente la anormalidad que 
envuelve el hecho de que aparezcan 
publicadas en la prensa, referencias 
ciertas o equivocadas acerca de reso
luciones tomadas en Resión secreta. 

13. Se aprueba un proyecto ,que autoriza pi Se leyanta la sesión. 
pago de $ 43.912.60 al señor Hernán 
López Oyar~n, por los gastos en que 
incurrió para inscribir a nombre del 
Fis{lo algunos terrenos en el dep1trta-
mento de El Loa. ASISTEN10IA. 

14: Se aprueba un proyecto sobre expropia
ción de terrenos en favor de la Munici
paHdad de Coquimbo. 

15. Se aprueba Un proyecto sobre aumento 
de las pensi<lnes de jubilación de ex ofi
ciales y em'pleadQ'S del Registro Civil . 

16. He .aprueba un proY'ecto sobre em:prés
tito a l~ Municipalidad de Los Ala
mos. 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando Latertte, Elías: 
Atvarez, HumbSrto. Lira, AleJO. 
Barrueto, [Darío. Martinez 1M., Julio. 
Ból:quez, Alfonso. MartiDeZ, O·arlO$ A. 

Bravo, Enrique. 

Concha, Luis Ambrosio. 
Contreras L., Carlol! 
Cruohaga, ,Miguel. 
'Domínguez, El1odOro. 

, jirón, Gustavo. 

Grove, iMarmaduke. 
Gueva1"a, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 

Haverbeck, CarlO:S. 

Maza, José. 

Muf!.oz C., Manuel. 
Ossa O. Manuel. , 
Pino del, 'Humberto. 
Prieto O., Joa.qmn. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héc;:tor. 

Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francisco 
Videla L., Rernán. 
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Sesión 64. a ordinaria en 9,de septiembre d~ 
1942 (ESpeCial) 

P:reaidIeInoia del señor Durán 

Asistieron lo's señores: Alvarez, Alzócar, 
. Barrueto, Bórquez, Bravo,' Concha, COTrea, 
Crucha,ga, Cruz Conclha, Cruz-Coke, Cruzat, 
ErrálZuriz, Jirón. Grove Hugo. Guevara, Ha" 
verbeck, IJafertte. r~ira, Martínez Julio, 
Martíllez Garlos,lIfoller, lVIuñoz, Opazo. Or~ 
tfl!ga, Ossa, del P:ino, Prieto, Hivera, HodrÍ
guez. Urrejola y 'Valker. 

El señor Presidente da por apro·bada <'1 
acta de la sesión r5'2. a, en 9 del actual. que 
no ha sido observada. . 

El acta de la sesión 53. a, en esa misma 
fer1ha.queda en ,s.ecretaría. a dispo-;ición d'! 
los señores Senadores, h.¡¡sta la se·;ión prÓXI" 
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta. en seguida. de los nego;,iol'> 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honol'abll' Cámara de Diputa

dos: 
. Con el 1. o C'omunica que ha aprobado un. 

proyeeto de ley sobre expropiación de terre" 
nos l'n COPÜ¡¡PÓ y autoriz,ación para inver
tir :ha."lta 8 millones de pesos en la eOllstrUC" 
ción y dotación de la Escuela Normal Rural 
de Hombres de Copiapó. , 

Pasó a la Comisióil de Educación Pfública. 
Con el 2. o comunica que ha aprobado 

una modificación al artículo 56 de su RegJ;¡
mento. 

Se mandó arcihivar. 
Uno del señor Ministro de Fomento, COn el 

(,IHl.I (;ontesta el oficio' N. o 1.lS4.quf' ~e Te 
dirj,gió a nombre de los Honorables Sena
dores dOl1 MarmadukJ Grove ~T don Gusta
vo Jirón. sobre la inconvenierrcia dl' con
tilmar trabajos de construcción de un cru
ce a niTel en la Gran Avenida. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Uno de la Comisión de Solicitudes Parti
culares, y uno de la 'Comisión l~evis'ora de 
peticiones, recaídos en el proyecto de ley 
de la HonOrable Gániarade Diputados," so
bre aumento de pensión a doña Zoila Do-
110S0 v. de A:guilar: 

Queda para tabla. 

Telegramas 

Dos de varias personas y asociaciones da 
Lota, en que piden el despac'ho del proye'cto 
de mejoramiento de sl"Íeldos del profesora
do. 

Se mandó arc\hivar. 

Orden del Día 

Ellh~alldo en el orden del \d.ía de h pre
sente sesión e"ipeciaJ, se pone en discusión 
general y particular, a la· vez, el proyecto 
dc ley iniciado en una moción de los Hono
rables Senadores don Ulises Oorrea, dOn pe
dro Opázo y don Maximi~no Errázuriz, so
bre modificación del artículo 3. o· de la' ley 
número 7.1814, relativa a la celebración del 
bicentenario de la ciudad de Talca. 

Usa de la palabra el señor Correa. 
Cerrado el debate, se aprueba en general 

y particular, el Iproyecto por aseiltimiento 
tácito. 

.Su. tcnor es como "igue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Reem plá'7.ase f'l a rtíeulo 3. ¡) 
de la ley 7.184, ya citado. por el siguiente: 

Artículo 3.0 ,IJa expresada snma deberá 
invertirse en la forma siguiente: . 

a) Para un Teatro Popular, seiseÍelltos 
cincuent.a mil pesos; 

b) Para un campo delportivo· en la Po
blación.OTiente. cincuenta n;ilpesos; 

c) 'Para la celehración de un l'ampeOI1a
to deportivO' ilacional, setenta y cinCO mil 
pesos; y 

d) Para la erección de 1111 monumento' n \ 
los próceres de Talca, setenta y cinco mil 
pesos. 

--~ 
.,.\ 
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Artículo 2.0 La presente ley re:girá de¡;' 
de su publicación en el "Diario Ofi~ial". 

Se pone en discusión general el proyectü 
de ley de la Honorable Cámara de Dípnt'l
dos sobre autnú~ación a la Municipalidad , , . 
de Purral1'que, para contratar un empre~tI-
to Owsta por 400.000 pesos. 

No usa \ de la palabra ninguno de los ~e
ño'res Senadores. 

Cerrado el debate, se da por alProbado en 
general el' projrecto, por asentimiento tácito. 

Con el mismo asentimiento se entra inme
diatamente a su discusión particular y sin 
debate ni modificación. se dan sucesivamen
te por aprobados los 12 artículos de Cll!e 
consta. 

El proyecto aprobado es como' sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artíoulo 1. o AutorÍzMe a la Municipa
lidad de Purral1'que para contratar un em
préstito que produzca ,hasta la cantidad (le 
cua trocientos mil ,pesos ($ 400.000). l1W 

di ante la emisión de bOnos 'que devenguen. 
un siete por ciento de interés y Un unO' po)
ciento de amortización acumulativa, anua
les. 
. Estos bonos no podrán colocarse a nu 
precio inferior al oclhenta :' cinco por cien
to de su, valor nominal. IJas correspon
dientes emi'liones lal'; 'hará la Tesm'erí¡¡ 'Ge' 
neral de la Repúhlica. a soliciturl de la 

Municipalidad de Purranque ;-. previos lll" 
respecti,vos acu.erdos de esta corporación. 

Artículo 2.0 El servicio de dic'hos bonns 
se hará por intermedio de la Caja de Amor
tización de la Deuda Pública Con hs en
tradas que ¡produzca la contribución adicic¡
na} del uno por mil sobre el avalúo de los 
bienes raÍ-ces de la comuna de Purraruque. 

Artíoulo 3.0 En caso de que la }lluDi' 
cipalidad de Purraruque por los dos terci(¡:;; 
de sus regido-res en ejercicio prefiera n') 

acogerse al beneficio 'que establece el ar
tículo 1. o de esta ley, se 'le autoriza para 
contratar directamente COn la Caja I~aci()" 
nal de Alhorros, institucioI1,es de '('rédito. 

"bancarias o de bienestar social, 11réstames 
con o sin rgarantía especial hasta obtenE'r 

el total de la suma de cuatrocientos mil 
pesos consultada en el artwul-o citado .. En 
este caso la rMunicipalidad queda autorIza
da para convenir libremente Con las im;tr 
tuciones contratantes el tipo de interés el 
que no podrá ser sUiperior al 8 por ciento. 
v el monto de la amortización no podrá ser 
inferior al dos por ciento anuale'l. 

Artículo 4.0 Las sUIIllas provenientes de 
la contribución adicional del uno pOr mil 
citada en el artículo 2.0 de esta ley, ingre
sarán y egresarán anualmente en los res
pectiv'os ítem y glosas de las partías de in
gresos y egresos extraordinarios del pre
supuesto de la citada Municipalidad. . 

Articulo 5.0 Una vez cancelado total
mente el empréstito, el impuesto del uno 
por mil dejará de cobrarse. 

Articulo 6.0 ,Fa0últa<;e a la Caja N;acio~ 
nal de Ahorros para tomar el empréstito 
que se autoriza por la presente ley, sin que 
rlJan para ellos las limitaciones que al 
efecto establece la ley Orgánica de aic!h.a 
institución. 

Artícule 7.0 El producto del emprésti
to se i11'vertirá en las s~guientes obras: 

Construcción de un edificio cOu' 
. 'sistorial con teatro . '. .. " 
Reparaciones .de la plaza pública 
Reparaciones' del iEstadio J\-Iuni-

cipal.. ..... ... . ..... '" 
Subvención rpara el Cuerpo de 

Bomberós .... , ." ..... 
Subvención a la Cruz Roja . 

$'.300.000 
40.000 

60.000 

5.000 
3.000 

Articulo 8.0 ISi realizada alguna de la;.; 
() bras enum eoradas en el artículo anterior 
quedaren fondos sobra~tes., podrán éstos 
dest:llarf'E' a cualquiera otra de las parti
da~ consultadas en el mismo artículo. 

Artioulo 9.0 'Los fondos provenieRte-; 
nel empréstito los depo'litarú e] Tesorero 
Comllnal de Purranque a la orden de la 
Municipalidad de esa comuna. en una ,cnenta 
('olTiente especial. en la Caja Nacional de 
..:\I11ol'J'os. ('ll~'OS ellpques para efectuar gi
ros en N,] cuellta. deberán ser firmados 
por el .Alcalde y el Tesorero respectivo. 

Artículo 10. Declárase de utilidad pú' 
blir'a el terreno que, ubicado ,a menos de 
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tres kilómetros de la PIna' de Purranque. 
sirva, a juicio de los dos tercios de los regi
dores en ejercicio de la Municipalidad de 
PurralÍque, para Porque de Recreo. Jardín 
Botánico Autóctono y teatro al aire libre. 

DÜ;}lO tcrrellO no podrá tener una su
perficie menor de cuatro hectáreas ni su
perior a quince hectáreas, 

IJa Municipalidad' de ,Purranque por la 
mayoría de los dos tercios de los regidores 
en ejercicio, podrá acordar la expropiación· 
de diclho terreno y destinar hasta 100.000 
pesos del producto del empréstito que se 
autoriza por la ¡presente ley, en los fines a 
que se refiere este artículO'. 

La expropiación se llevará a cabo en 
conformidad a las di.,posicion6s que para 
las expropiaciones extraordinarias se eon" 
sultan en el Título IV de la Ley General 
de Construcciones y Ul'banización, aproba
da por decreto con fuerza de ley númel'o 
345, de 1>5 de mayo' de 1931. ' . 

Artícu.lo 11. La Municipalidad por ei 
acuerdo de los dos· tercios de sus regidore i, 
podrá cambiar la forma de inversión del 
empréstito. 

Articulo 12. F.-sta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Se pone en discusión general el proyecto 
de ley de la HO'nO'rable Cámara de Diputa" 
dO's, so-bre autorización a la Municipalidad 
de Río Bueno, para contratar un emprtésti-

. to hasta pO'r la suma de 800.000 pesos. 
Xo usa de la palabra ningunO' de los señO'

res Senadores .. 
C-errado el debate, se da ¡por aprO'badO' en 

general el pro-yecto pO'r asentimiento táci
tO'. 

Con el mi~lll'o asentimiento se entra inme" 
.diatamellte a la discusión particular y' sin 
debate ni modifieac~ón, se dan por aproba
dos lO's 8 <ll'tíeulos de 'que consta, 

El jJl'uyedo aprobado es del tel1O'l'~¡· 
gniente,: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1. o.Antoríizase a la M'unici
paliélad de RSo Bueno para que ,directa"
mente o por medio de la Caja AutónO'ma 

de Amol'tizaeión de la .Deuda Pública, con
trate un empréstito interno hasta ¡por la 
"lima de '$ 800.000 a un interés que nO' ex
eeda del '7~~ anual y con una amortización 
actlmulativa no inferior" al 1% anual. 

Si 1"1 empréstitO' se co'ntratare en bO'nos, 
éstos no lJodrán ser colO'cadO's a Un preeio 
inferior al 155% de su valor nominal. 

Facúltase a li {!aja Nacional de Alho
nos, Cajas de Previsión o CO'rpO'ración de 
Fomento de la Producción para tomar el 
empréstito que autoriza la presente ley, 
para lo cual nO' regirán la<; disposiciones 
l'estrictiYi:ls de sus respectivas le~'es org'á
nlCas. 

Artículo 2.0 El proyectO' de este em
préstito deberá invertirse en la adquiú
eión de un terreno y en la cO'nstrucción de 
Un edificio municipal con departamentos 
de renta. 

Articulo 3, o Establrécese con el exclu" 
sivo objetO' de !hacer el servicio del em
pl'éstito, cuya emisión autoriZ'a la presen
te ley, una (!olltribución adicional de UllO 

por mil anual sobre 'el avalúo de los bienes 
rafee, de la comuna de RíO' Bueno, contri
bución que regirá hasta la total canc.ela
ción de la deuda. 

IJa contribución a que se refiere el in
ciso l. o se cobrará de acuerdo con las dIS
posiciones de la ley N. o 4.174, sobre im
puesto. territorial. 

Artículo 4:0 La cOlltribu-ción que es" 
tablece el .articulo anterio'r comenzará a 
eobrarse desde 'que se contrate el empré,
tito, o desde l Ique sea autorizada la colo
(~ación de los ,bonos por la Comj¡¡ión de 
Crédito Público. 

Articulo 5. O E11 caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo 3.0 fuesen 
insuficientes o no se O'btuvieran en la opor-' 
tunidad ¡\1ebida para la atención del servi
cio, la Municilpalidad completará la suma 
necesaria con cual'quiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias .. 

Si pO'r el cO"utrario, hubiese excedente 
se destinará éste. ¡;;in de.,cuento alguno. a 
<lmortizaeiones extraordinarias, las que po
drán hacerRe por s·O'rteo O'pO'r compra ele 
bonos en el mercado. 

Artículo ,6.0 El pago de inteueses .. de 
amortizaciones ordinarias ~~ extraordina-

.~, 
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ría, lo hará la Caja -de Amortización, para 
cuyo efecto la Tesorería ¡Comunal de Río 
Bueno, por intermedi,o de. la Tesorería Ge
neral, pondrá o'portunamente- a jlispo'iición 
dedic1ha Caja los fondos lleeesarios para 
cubrir diooos Ipa'gos sin _ necesidad de de
creto del Ale.alde, en el caso ,qu'e éste no 
ha:ya sido dictado al efecto en la oportuni.
dad debida. 

La C'ajá de .. o\:mortizacióll atellde:-[l el pa::' 
go de estos servicio's de acuerú,) C01l las 
normas establecidas por ella p.ara la Deu
da Interna. 

Artículo 7: o T.Aa ~funicip'llidad deb-erá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recur
tiOS ,que destina-esta ley al servi~io del em
préstito; en la partida de egresos ordina
rios, la cantidad a que asciende dic1lw ser
vicio por interese, y -amortizaciones ordi
narios y extrao'rdinarios del valor de los 
bonos emitidos; en los in:gresos de la pal'
tida extraordinaria los recúrsos qne 'P1'O
duz,ca la emisión de diclhos bonos, v final-

\ . 
mente, en la partida. de egresos extraol'-
dinarios, el plan' de inversión autorizado. 

La 'Municil)alidad delwrá pub1licar 
amúlmente, en el periódico de mayor cir
culación de la comun'l, un balance d\ü em
préstito en el 'que se especifi'que el ren
dimiento del impuesto que autoriza el a1'
tículo 3. o de esta ley y la inversión ~e los 
fondos. 

Artículo 8. o Esta ley reg'irá desde la 
fecl}¡a de su publicación en el "Diario Ofi
cial" , 

Se pone en discusión general el proyecto 
de ley de la Honorable ICámara de Diput ¡
dos, sobre autorización pára invertir hasta 
1 millón de pesos en la :Escue1'1 de Arte
sanos de ,osorno, 1 millón en el L'iceo de 
Niñas de .oso·r11o, ,6,00. 000 pe~(H para am

pliar el edificio del Internado v del Liceo 
/ de Hombres de O8orno y íhasta 4'00.000 elJ Id 
. construcción de un gimnasio cubierto. 

No usa de la pal'a,bra ninigúnseñol' Se
nador. 

Cerrado el debate, se da por aprobaLlo e~l 
general el proyecto por asentimiento tácité). 

Con el mismo asentimiento se entra imne
diatamente' a la; discus~ón particular. 

:Artículo 1. o 

Se aprueba tácitamente. 

Artículo 2.0 

Los señore;; Lira y Bórquez formulan in
dicación para que se sUlprima la conjunción 
"y" que aparece antes de las palabr.as ''lhasta 
cuatrocientos mil pesos ... y se agre,guen al 
final, despué,~ de la palabra "cubierto" las 
siguientes "y ciento cincuenta mil pesos 
($ 15p.OOO) para la terminación del Gimna
cio y IEstadio de Ancud" . 

Por asentimiento unánime se aprueba 'el 
artíeulo y Ja indicación propuesta: . 

Artículo 3.0, 4.0 Y 5.0 

,se aprueban tácitamente, 
NI Iproyecto aprobado es del tenor si

guiente: 
Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 Autol'Ízas'e al President,e de 
la República para invertiÍ' .hasta la suma de 
un millón de peM8 ($ l.OOO.OOO)elda ad
quisici6n de U~l terreno, construcción de un 
edificio y dotación de los Talleres de la Es
cuela de Ar;t¡e1sanos' de .o80rno. 

Artículo 2.0 ,se autoriza igua-lmente al 
Presidente de la R.epública para Íln-ertir 
hasta la suma de un millón de pesas
e $ 1.000.000) en la construcción del edifi
cio del Iji'ceo de Niñas d'e . .osorao ; lÍasta 
~eiscientos núl pesos ($ ,61010.(00) en ampliar 
Jos edificios del 'Internado y del 'Liceo de 
Hombres de Osomo .hastacuatl'ocientos mil 

. pesos ($ 400.(00) en la COl1stl'UC'ción de nil 
'gimnasio cUib-ierto y ci'E'ill,to ciilcuenta miI 
pe:~os ($ 150.0(0) 'para la terminacióll del 
Gim naSÍ'Ü' y Estadio de .. -\n,cl1:d. 

Artículo 3.0 El g'asto qne im'porte la a pii
(~éleión de la p'l'es,ente 1ey se fü}anciur;Í ('OH 

,('al'g'O aJas entrada.s pl'oven.ipntes de la le"
llúmcl'o 7.1<6ü, de 21 ele cnel'ode .19'42, ,. ~ 
contar des,de el J.o de enel'O (le 1943. . 

Articulo 4.0 Anualmente se consultará en 
la ley '\1(> Prrsn)me'SÍ'os las ca·ntid·ades lIece
sarias pUI'a la cOillti;mación de ·las ob¡'as 'ha:s
ta su be'rminación. 

Artículo 5 o Esta ley J'e.girá d¡-,",(le la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficia,1". 



8e continúa la discusión particular del 
proye'cto de ley iniciado en una moción de 
los Honorables Senadores don Miguel Cru
chaga 'V don Maximiano Errázuriz, sobre ce' 
lebraciÓn del centenarió de la muerte del 
Director Supremo don Bernardo O'Higgins, 

Continúa la discusión del artículo 2. o 
El _seDor Cruchag¡a formula' 11.1dicaffilóDy 

pam -cambia,roen el i'l1{liso Lo la) fragle "por 
intérmedio de la Academia Ohilena dte, la 
Historia" por la siguient-e.: "... que el Ar
!'hivo Na:cional eOn I.acooperac~,ón de re
presentantes, de la Academia 'Chilena de 
la Hi¡;;toria, de la ¡Sociedad iC'llHena de His
toria y Geografía y de la Bihliote'ca Nacio
nal, ha,gan"; para lCa:zrlbiar ,len elinoolso 
2,0 la cifra "1!943" por la cifra "1942"; y 

·para agreg>arel siguiente inciso fina:l: 
"El g:as,to -que demande la publicaJción 

de eista ()Ibra, a excepción del primer volu
men, sje imputará ,anualmente al ít€ml de 
"imprels'os, impresion€lS y }1ubHicaciol1!es del 
'presupU'esto Qel Ministerio de 'Re:laciJO!nes 
Extleriores" . 

Usa breYemente de la palabra el señor 
Ortega. 

Por asentimiento tácit.o se aprueba el al'· 
tículo c'on las indicwcionetSl formuladas. 

ArtWu103.0 

Us,an de la palabra los Senores Ortega, 
Ct'uchaga y 'Enázuriz, qui-en formula indÍ'
('ación para suprimir las pa'labras finales 
"de 'enseñanza superioT, ¡secundaria ~. pri
maria, existentes en ieIl pa~s". 

Cerrado el debate se aprueba el artícu
Jo. conjunt.amente COn ~a lindlC'aáón del. 
spfior Errázurtz. 

Artículo 4:. O 

Uisan de la pa;labl'a los Señores Or~ga 
y Gruchag'lál. 

POI' asentimliento tácit0 seapl'u€lba el ar
tículo. 

Artículo 5. o 

lisan de la pa'labra los :8enores Ortega. 
,E,rrázuriz )T Gruchaga. 

Por asentimiento tácito se aprueba el ai-
tículo. 

Artículo &. o 

El señor IGruchwga formula indcación p,a
J'a reemplaza'!" el incis'Ü ,2. 'O por el siguiente: 

"Del valOr de .1a venta Qe las estampi
¡¡as autorizadas por 'el tÍllCiso anterior se 
rlelgtillar~n 200.000 pesos a los fines que 
se indican a continu8'ción:" 

Por asentimiento t~cito se aprueba es
te artículo con la modificación propuesta 
por el señor Cruchaga y sin perjuliicio de 
,"otarse. a petición del señor Ortega el X.o 
2. o del inciso 2. o 

'Por diez Y- nueve v'Ütos contra ocho y 
una abstención se ,a'prueba el número 2.0 

--;---

Se pOlleen discusión la agl'1egaclOn del 
siguiente artículo nu!evo, propuel~to, a con
tinuación del 6. o, ~,or los 'Señores Crucha
ga, Ortega y Domínguez. 

Agregar a conti1nuación del raticulo 6.0 
r como artículo nuevo, el siguiente: 

"Artí.cnlo. , . - Llámasea concurso a es
pIda de don Bernardo O'Hi'ggins, que 'com

,rwe'l1da uo mlenos de :5-00 páginas ofieio. en 
tipo corriente de máquina a €spacin dos. 

En f'ste concurso ¡Sle asli'gllal~án un primer 
J)I'e111io de 80.000 pesos, Un segtindo Pl1Cmio 
de 40.000 pesos y un tercero de 20.000 Ile
sos, pudi'endo el .Jurado df'clal'ul' de>1i€rto 
11110 o dos de los premios. si a su juicio las 
'(l bralS' 'concursadas no los' mereciesen. 

El concurso qtI<edará eerrado el 1.0 de 
julio de 1'944, y el Presidente de la Repú
blicá destinará, de los fondos qne produz
ca la, Colecta Nacional "O'Higgil1JS" oel 20 
ae agosto de ese año, la :;;UlUa llect'saria pa e 

ra -cancelar el valor de los premios ~. lo~ 

gastos de impl'esiool. 
! E1 ,TnTado !s,erá integrado por e1 l\finistro 
de Eiduca,ción Pública, que lo presidirá, y 
por representantes de la Rihliot('ra Xacio
nal, Academia 'Chilena de la Historia, So
(;iedad 'Ohilena de Historia 'Y Geografía -:.' 
Academia Chüena de la L'engua". 

Por asentimiento nnánime ~e 11111'lIeba es
te artículo. 

..~ 
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A.rtlculo 7. o 

(Que pasa a ser 8.0). 
Se aprueba tácitamente. 
Queda terminada la diSicusión del pro

yecto,. 
Su tenor es COJIlO sigue: 

, 
Proyecto _de ley: 

"Artículo 1.0 lDe'cJárase feriado escolar el 
día 24 de octu,bre de 1'9'42, en con'file,morl:!. 
ción de la muel1te de' don Berllardo 
O'Hig:gins, cuyo primer cen te:Hlrio se ce! e-

,bia en esa fecha. 
Articulo 2.0 Autorizase alPl'esidellte de 

la Re'Pública par<L:,disponer que el Al'chiyo 
X'llcional con la cooperación de represen
tantes de la Academia C'hilena de la Hislo
ria, de la Sociedad Chilena de Historia v 
02og-rafía y de la Bibli'oteca Naeio:lal, lu;
gan la Ipublicación del "Archivo de 
'O'Higgins" que agrupará todo el ma,teria! 
documental e i,cono'gráfico naóonal y ex
tranjero de interés históúc,o rela,cionado 
con la "ida y actuaciones del prócer. 

A,~rtes del término de,l año 19t4J2: dleberá 
publicarse, el primer tomo de eRta obra. de 
yoJumen no inferior a 500 páginas de for
mato cO'rriente, y si fuere posible, en los 
años sUCle:sivos, has:ta su termina,ción, se 
publicarán dos volúmenes vo'r año. 

,Las primeras publicaciones de la ohra a. 
que se refiere~l los irr'cisos anteriores, se 
destinarán con prefere1lcia a 108 do'Cumen-' 
tos sobrler 'Politica de solidaridad ycO'ope-
ra,ción interamericana. ' 

B'l "Archivo de O'rHiggins" será amplia
mente difulldido e';Jo 1o,s ¡países extranjeros. 
y ,esp~cialmente en los del Continente Ame
r~cano. 

Ell gast'o qUe demande 1a :pwb1i,c3!cióa die 
esta obra, a e:x;cepoción del primer volttmen, 
se imputal'á auualmertteal item de "Impre
sos' impresiones y puhHcaciones"de,l pre
supuresto del Ministerio de Relaciones Ex
teriores. 

Artículo 3.0 Autoríza-se al rpresidente de 
la RepúbEc:a p'ara 'que, ¡por intermedio del 
Ministerio de ,Elducaciórr Pública. contrat!' 
la c'Onfec'ción en número y 'condiciones apa
rentes de un ret,rato ,de ü'Higgins que se 
cooJocará en la,s sala;s de clases de todos los 
est~blecimientos de edu'caci6J fiscaL 

Articulo 4.0 Eil Min1sterio de Educación 
Pública impartirá las órdenes del ,caso a 1<Y.S 
establecimientos públicos de enseñanza prI
maria y secundaria para que, durante la se
mana que precede al 24 de octubre, se e \.'0-
'1 ue la figura de don Bernardo O'Higgl~lS, 
y l%cpi:;odi.os de su vida, en las <lliignatu
ras eu qUe sea procedente hacerlo. ' 

Asimismo, dicho ,jHinisterio invitará a un 
eUHcurso litera,rio sOibre O'Higgins a todLS 
los alumll'os del país, y estahlecerá premios 
para los mejor'es tr'abajos. 

Artículo ~ Una Comisión permanente, 
invegl'ada por oficiales idóneos de las l"uel'
zas de la Defensa ~ a,cional, designada pOl' 
la ,sU'perio'l'idad de cada arma e11 cadacau
tón milita,!", naval o de aviación, velará por 
medio de conferencias periódicas y curSO!; 
porque e~l ,los establec1mientos ed~ca,eiolla~' 
1'e,s del cantón o sector que les corresponda 
perdure el recuerdo ejemp.Ja~·izador de la~ 
grandes figuras lla'cionales y se cultive la 
virtud del patriotismo. • 

Art'Ículo 6.0 AutJo'rízase al Presidente de 
la República para ordena'r 'la 'emisión de es-' 
ta'lllpiHas post,ales cOl1lnemora.tivas del .ceu
tenario de O'Higgias, de los tipo,s, caracte
rísticas y va'lo'r total que, tomado en consi
deración ."e1 motivo, de ,la emisión, se deter
mine por De,creto del . Ministerio del Inte
rior a propuesta de la Dirección General de 
Correos. 

nel valor de venta de las estampillas au
torizadas por el inciso arrterior, se destina
r{l'l1 ~O!O mi!! pesos a los fines que se' in:dkan 
a, continuaJción: 

-i. 'Impresión del primer voJumen del 
"Archivo de O'Hi,ggins". 

2. Premios haiS'ta de un "aJor de cuare::J.
ta mil pesos que se asignarán en un concur
so de planos y maqU!ette:s rue la iglesia. que, 
en cump'limiento del "Voto ,de o 'Hig,gin s" , 
deberá construirse según lo dispone el De
cretO' ISupremo de 7; de mayo de 1818, con 
los fondos que ' collS'll1Ve, la Ley de Presu
puestos, en el sitio de ,la BataHa detMaipú. , 

,3. V,alor de los retratos de O'IH~gghts d·e 
que habla el a'l'It1culo '3.0 de es:ta ley. 

Artículo 7.0 Ll,ámase' a conCll'rs'Oa escri
tores chilenos ¡para una biografí~a completa 
de' don Bernardo ü'Higgias que compren
da no menos u'e 500 pá.gin81s' ofi:cio, en tipl() 
corrÍen;te de má:quina a espacio d'Os. 

En este concUll'So se' asignarán U::1 primer 
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premio de 80.000 pesos, un se;gundo pre
mio de4!O.OOO pesos y un tercero' die 20.000 
pesos, pudiendo el. Jurado declarar desier
to uno o ;dos de los premios, si a su juicio 
l'as olbras Iconcursadas nü los mereciesel{. 

EI coa'curso quedará cerrado elLo de ju
lio de 1944, y el Presidente de la Repú.: 
ca destinaorá, de los fondos que produzca la 
Colecta Nacional" O'Higgins" del 21(} de 
a!gos,to de ese año, la ,suma necesaria p'ara 
cancelar el valor de ~os premiO's. y ,los gas
tos de impresión. 

El Jur,adO' s'erá integrado por el Ministro 
d'el Educación 'Pública, que lo presidirá, ~ 

pO'r representa~l,tes de la BibliO'teca Nacio
nal, Academia .chilena de la Historia, SO'
ciedad iClhHena de Hist'Üria y G'eografía y 
Academia OMlena de la Lengua. 

Artículo $) o La presente ley' regirá des
de la fecha de su pubJi,c:ación en el "DiariO' 
Oficial". 

ISe levanta la seSlÍón. 

eUENT A DE LA PRES'ENTE 'SElSION' 

;Se dió cuenta: 

1 . o Del siguiente oficio de la. Honorable 
Oámara de Diputados: 

¡Santiago, 9 de septiembre de 1942. Con 
mO'tivo de la moción e infO'rmes que tengO' 
el honOr de pasar a manos de V. E .. la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación .al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 A utol'Ízase al Presidente 
ele la República para invertir anualmetnte 
la cantidad de un millón cien mil pesos 
($ 1.100.000). durante cinco años. en ,la 
construcción de un edificiO' clestinado al 
funcionamiento de la EISlcuela de Artesa
nos de la ciudad de Castro. 

Artículo 2.0 Ellgalsto se financiará con 
cargO' a las entradas provenientes de la l~y 
:\f.o 7.160, de 24 de enero de ]9,42 y a con-
1ar del 10 de enero de 1943. 

Artículo 3.0 Ila presente ley l'egirá des-

I 
de la fecha de su publicación en e1' 'Dia-
rio Oficial". 

Dios guarde· a V. E. --P. Oastelblanco 
Agüero. -G. 'MonttPinto, '8e-cretario. 

2. o De la siguiente moción del honora
ble Senador don José Maza: 

Honorable Senado: 
." 

Don Augusto Vega o.lmos, dentilsia ml
litwr en retiro, sirvió gratuitam'ente, duo 
rante largos años, en el Instituto ~alcional 
y en el Ejército; instaló servicios denta
les en alg'UJ1as unidades militareis:, con sus 
propios r~cnmlOs; fué gravemente perjudi
cado .con el ineendio de la Clínica. ; y con-o 
trajo una enfermedad, dUl'I311te eSltas labo
res, que disminuyó notablemente sU capa.
(;Ídad de trabajo, por lo . que huho de re
tirarse,con una pensión exigua, ~'a que só
lo se eomputaron los slervicios ordinal·j'os 
en la Institución. 

Sin embargo, es jnl~:to abonar a este ser
,'iclor. los años cn que, sin rennmeración 
<1lg'lll1a, prestó su concurso a la saniclad mi
litar, reduciendo su patrimonio r perjucli
cando su salud; a fin de que, eH estas nue
,",lS . condiciones, se le reliquicle 1'S11 pensión 
de retiro y pueda mejoral'sus condiciones 
rl-e yicla. ho~- muy precarias. 

Por estas razO'nes, sO'meteJllOS <1 vuestra 
(,()l1sideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónallse a clon Augus
lO' v,ega OlmO's, dentista militar, en retiro, 
¡os einco años que sirYió ad hOllorem y cO'n 
sus propios recursos, el servicio dl'lltal del 
Regimiento Llanqüihue; -:.' los cuatro aiíoli 
que desempeñó, a mérito. las func·ionel-¡' oe 
Ayudante del Gabinete de Químíica yde 
Inspef'tor de Ahunn.()s ExterllOS d,e~ ·[118-

tituto X acional. 
.A lltorízase al PI"esidente de la IR1epúbli

en para concecler' nueva cédula de retiro 
r.] ;seiíor VBga' mmos, tomandO' en' consi
¡leracióll el abono .que se le hace por es
f il le'y. 

El l1l<1 ~'or gasto que la presente ley sig-

, 
'1 
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lIifique. ¡s'e imputará al ítem de Pensiones 
'del Miinistler:io de Defensa Nacional, lSub
t>ecretaría de Gue,rra. 

Esta ,ley re'girá desde la fecha de su pu
Lli:cación' en el "Diario .oficia[" -- José 
Maza. 

DEBATE 
pRTMERA HORA 

-Se abrió la sesión a la;; 11,47 A. M. con 
la presencia. en la sala de 1.3 señores Se
nadores'. 

El seÍÍpr Durán (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de lasesióll 54.a, en 9 de I:\ep
tiembre, aprobada. 

El acta de la; seSlOn oo.a, en 9 de Sep
tiembre queda a disposición dI' lo:;; señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asn:Jtos que han 
llegado a la Secretaria. ' 
~El señor Secretario dJt lectura a la 

cuenta. 

OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLIOA A PROYEIOTOS DE 
LEYES DE GRACIA ,AjPRlOBAiDOS POR 

EL 'OONGRESO 'NAOIONAL, 

'El señor Secretario.-- En el primer lugar 
de la tabla están las Ü'bservae-iol1'cs de S. E. 
el Presidente de la Repúbliea a proyectop 
de leyes aprobados por el Congreso Nacio
nal, que conceden pen~jones rle gracia. 

I.ías observaciones de S. E. el President{> 
de la Re;pública, estál1 (~I)!lténidas en los si
guientes oficios,: 

Santiago, -4 de septiembre de 1942.- Por 
\ ofieio que eon fee- ha de hoy ,he rlirigido a 

la Honorable -cámarfl de Diputados. h~ ex· 
presado lo siguiente: 

"En el mensaje al ''CTongreso N'i.lcional, 
con motivo de la apertlllia de sus Resiones 
ordinarias, con feQha 21 de mayo último, 
tuve el honor de. f\Xpresa}' que "por inicia
tiva parlamentaria, se han despacihado nu' 
mero¡;.as leyes de gr:tcia, la1s cuales adole, 
Gen del defecto de al!erar las. normas g~ne
rales existentes ""obre jubilaciones y pen, 

siones, y del inconveniente de crear situa
('iones de privilegió que afectan profunda
mente a las arcas fiscales. P,mrece recomen
dable, agreg,aba, no continuar en el otor" 
gamiento de leyes, de gracia por inic-íativa 
ajena al Gobierno, que se encuel1t!-a "ll 

\',ondiciones de conocer los ainteeedentes de 
cada caso concreto y a'preciar la justifica· 
ción de los privilegios o excepciones". 

"L'as Cámaras Legislativas han coutinua 
do en el despae'bo de leyes de fa natura· 
leza referi-daí. y :;;e crea, pOI' este concepto, 
uUn situación dificilísima, qne llpga a ha 
cel'se insoporta hlo frente a las condiciones 
en que se encuentran las finanz,as naeÍona, 
les. 

"En ningún país se ha abusado como en 
el nuestro de las jubilaciones especiales 'Y 
de los abonos dE' años de ¡;;~rvieios que no 
guardan r¡>laciólJ ninguna con los años dQ 

'trabajo, COn las ::tctividades desarrollaldas 
en bvor de la NaCIón, ni con las Il~cesida· 
des de los favorecidos. En niu~ún país Sto 

ha gravado los presupuestos nacionales 
'en formai tan onerosa como en el nuestl'Q 
por los concep>tos en referencia. y, no ohs
tante, en ninguno existe una mayor libera 
tidad de las leyes ¡reneralf's para losefec· 
tos de la previsión. 

'iLógico sería que, habiéndose s·eñalado 
las normas generales sobre jllbiLalCiones, re
tiros, montepíos y pensiones, a ellas su 
ajustaran todos los interesados, y que só'lo 
en casos muy calificados, se despacharan 
leyes anormales de privilegio. 

"'Los excesos en que se ha incurrido :11 

estos respectos, quedan 'le manifiesto por 
las siguipntes cifras:' 

Monto de jubilaciones, retiroR 
y montepíos en 31 de diciem-
bre de 1941 '" ... .,. ... $ 88.283.743.
COlleurrencia del Estado a 
las Cajas de Retiro, corr~,,-

pondiente al 75% de las }?ep-
siones ...... , 819.011.371.-
Guotas a otras Cajas de Pre-
visión .. , ... .., .. ' ,.... 25.060.000.· 
P,a(gos dirootos por la Caja de 
Defensa Nacional .. ' ... .. :W'.524.083.-
Pagos directos por la Caja de 
Carabin'eros .. ' ... ." ,.. 108.&61.654,~ 

Pagos por la .Empresa de los 
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l<-'F. CC. del Estado y otras 
empresas fiscales '!O.S24.(){)lJ.-

Total: 282.264-.851.-

El porcentaj-e maXllllo a que hall alcan
zado las pensiones y retiros en las orga
nizaciones estatales más progl1esistas, ja
más :ba excedido del 5% de los Presupues
tos generales ni, aÚn en las épocas inme· 
diatamente posteriores a la~ guerras. Entre 
;J;osotros las cifras apuntadas acusan una 
suma superior a'l lO'f¿. 

"Podrían repetirse hasta la saciedad los 
ejemplos demost~\tivos de las injusticias 
que se cometen por las, leyes de gracia: pe, 
ro sólo quiero señalar el caso típico de un 
ex-Presidente del Senado can 40 años de 

• serwiciüS, a quien se asignó una pensión dEl 
$ 1:8.00.0. anuales, comparado con el des
paeho inmediatamente posterior de una ley 
que otorgó el mismo beneficio ,al Un por
tero de la misma Corporación, can la mi
tad dI,' los servicios y pOr la misma Suma 
de dinero. 

"Las leyes de jubilaciones ,despachadas 
en Jos últimos siete años, can .carácter es
pecial para determinados servicios, h,a1Il de-' 
mandado la realización de gastOs genera
les que recargan los presupuestos en más 
de 50 millones de pesos anuales. 

¡ i Ija 8,cti vidad parlamentaria, en su más 
importante aspecto que es el legislativo. ha 
girado principalmente alrededor de las le
ye¡.; de gracia. y e~ así que en el curso de, 
los últimos 16 años. sobr(' un total li~era
mellte nlperior a dos mil leyes despalcha
das, conesponden 31] a pensiones de gra·. 
cia de 111 Administración Civil, 120 a lo~ 
servicios ele la;; Fuerzas Armadas y 135 a 
abOllaS l1e ¿¡ños de servicios. Es d~eir, la« 
leyes excepcionales o anorm,2Jles alcanzan 
él U11 tutal de 566, que representan el 28;3% 
de las. leyes aprübadas, proporción que se 
ha ido elevando considemblementp en los 
períodos pretéritos más inmediatos.' 

"t'a economía nacional 110 Re encu~ntra 
en eondiciol1(?s de Bopol'ta:r los gastos euan-

. tio\;isimos qne Se ocasionan par 1>1s leyoes 
de gracia, y los principios de la equidad 
que san el fundamento de la organización 
política y Social demoerática aparecen vul
nerados Ipor 1M excepciones y privilegios". 

En ('1 mismo c,<lllo en que se encuentra}" 
los p;'oyertos de leyes de gracia devuel
tos a la HOllorableCámara ele Diputados, 
:,;egún el ofj"jo referido. l'stán los que V. E. 
ha ten ido ,H bien comunicarme en los ofi
eio;; que a continuación enumero, COn re 
¡-('fencia a las phsonas fayol'ecidlllS: 

7\.0 l08i.--'Per1l'o .r. Bani('ntos Diaz. 
1080,-Justo Pastor Contador Xava

rrete. 
ll:í4.-Marina y Petronila Ree,abarren 

Rojas. 
n64.~.Jnan Bi~:het LeberthÓn. 
1165.-IlL" Vaccaro. 
n9i.-Luisa Hortensia Rojas. 
1194.-}falluel Valdés Céspedes. 
1221.-Luis A. Rodríguez Vela.sco. 

'POI' las consideraeiones que quedan ex
puestas ~. en uso de la facultad que 'me 
'lCmerda 01 artí"ulo 53. de la Constitución' 
Política, d.eyueho: Dí V. E. los proyectoi'l 
1l1e11eionados. con' la obserya"ión de que 
ellos nO me¡'ecen mi. aprobación. ' 

Saluda atentamente al V. E. - J. A. RÍO\) 
M.- Benjamín Matte. 

Santiago, 5 de septiembre de 1942.- Por 
I • 

oficio número 592, de fecma 4 de septlem-
bre, tiwe el honor de devolver a V. E. di
'versos proyectos de leyes de gracia que ha
bían sido aprobados por el Congreso ~a
ciona1. manifestalndo qne la economía na
cional no se encuentra en condiciones de 
SOlJorta l' los gastos cuantiosísimos que, se 
oeílsionan pOI' las leyes de esta naturaleza, 
y que los pr'incipios de la equidad, que son 
el fUll<lamenío dI' la organiz,alCión política 
y social df'moc'l'útica, aparecen Tulnerados 
por las exeepC'iones y privilegios. 

IPor el concepto de jubilaciones, retiros 
y montepíos; de concurrencia del Estado a 
las Cajas de Preyisión para el pago de-pen' 
siones; de cuotas d_e previsión, de pa'gos di
rectos que realizan las diyersas Gajas. y 
dI' obligaciones 'que por Jos mismos CO:lce1)" 
tos tiene la Empresa de los Ferrocarrilp'; 
del J<:stado, se gastan $282.264.851. 

IJas leyes de jubilaciones de carácter es
pecial para determin:ados sel'Yieios despa
'chadas en las últimos i años l'ecargan los 
Presupuestos en más de 50 millones de pe
sos a,nuales. 

" 
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Las l'e~es excepcionales han alcanzado al 
aúmero de 15166 en los últimos 10 años. 

El número de, pensionados y jubilados 
sube de 40' mil individuos. 

Por las mismas razones expresadas en el' 
recordado oficio, devuelvo a ';V'. E'. los 
proyectos de leyes CUY'a aprobación ha te
nido a bien comunicarme cOn los oficios nú
meros 11'55, 1'1'96, 124;5, 112i4!6 Y 112;62. 

A las obsenaciones que ya he formulado 
sobre la materia debo agregar la de ~ue, 
e¡l concepto del Gobi'erno, las leyes de gra
eia, que ocasion.an ,g¡astús, deben señalar la 
nueva fuente de recursos a que se imputen, 
plles de otra manera son violatorias del ar
tículo 44, número 4, de la Oonstitución Po
lítica del Es'tado, en cuya virtud" no podrá 
el Co:agreso a'probar ningún nuevo ,gasto 
cQn cargo a los fondos de la X ación, sin 
crear o· indicar, al mismo tiempo, las fuen
tes de recursos nec'esarios para atender a 
dicho gasto. . 

,Por una rutinari.a tolerancia, se ha acepo 
tadoque las leyes de gracia, se imputen a 
los itt!m de jubilaciones, ,peLlsiolltl\S y mon
tepíos, y, en general, gastos de previsión y 
asistencia social, es decir, el item 6. de Jos 
Presupuestos. 

En los tres casos a 'que se refieren los 
oficios que devuelvo, lNlO de los proyectos 
de ley carece en absoluto de imputación el 
otro está illllPut'ado al item de Pensiones' 
del Ministerio d,e iFomeato, que no existe, 
y el tercero, al item de Pensiones del ~Iinis' 
terio de Ha-cienda. 

E¡l item de pensiones es exc-edible, se,gún 
lo determina la ley 3. 74,S, que así 10 esta
blece para "cuando Se trata de decretos 
de pagos de' pensiones de jubila-ción o de 
retiro, dictados ea conformidad con las 
disposiciones vigentes con posterioridad a 
la fecha de la promulgación de la Ley de 

_ Gastos de la Nación". ' 
tSin entrar ~ considerar la derogación tá

cita de este precepto que podría surgir' de 
la dictación posterior de la Ley Org¡ániea 
de Presupuestos, número 4.5-20, que sólo de
clara excedible el .item 10 para el caso de 
insuficie'acia de las- cantidades; consultadas 
para la devo,lución de entradas percibidas 
en exceso o pertencientes a terceros, debo 
anotar el hecho de que la excedibilidad· del 
itemde -pensiones y jubilacioues só~o está 
autorizad,a para los decretos de pagos, y nO 

======-====== 

para Las leyes especiales, que deben sujetar' 
se a la norma coastitucional' ya apuntada. 

La ley .de Presupuestos contiene los gas
_ tos de la Nación, 'que se califican 'en dos 
gruposfundamenta1es, a saber, los fijos que 
se encuentran determinados por leyes per-

. mane'ates y cuyo pa.go se hace directamente 
[lor la's ''l'iesorerías, slin decreto 'n.Ínguno- de 
giro, y los gastos variables que sólo pueden 
realizarse por decretos supremos y que 
cons1tituyen simples autoriz,aciones conce
didas al Presidente de ,la 'República. 

E¡ste concepto de .. que se trata de simples 
autorizaciones Se eacuentra consagrado por 
acuerdos -expresos de la Comisión de Ha' 
cienda del Senado, a la cual se !hicieron lle
gar en su oportunidad los informes del 
Consejo de Defensa Fiscal. 

!Creo qUe es del todo inoficioso aLundar 
en las argumentaciones que establecen el ca
r&cter de simple autorización a que me he 
referido, que son por demás conocidas del 
Honorable Senado, que las ha aceptado 
plenamente. 

Las autorizacio-nes en referencja, por re
,gla general, no SOa excedibles; pero ias le
yes han debido colocarse en el. Caso de 
aquellos gastos que son imprevisibles, como 
lo ha. hecho la Ley de Régimen Interior al 
facultar los giros de intendentes y gober
Hadores. Así también, calculados los de
se.inbolsos -que deb~n ocasio'n.arse por las ju
biladones' y ¡pensiones que ya se Ihan cursa
do, no hay antecedente preciso de ninguna 
>Clase que permita saber cuántos J' cmUes 
,serán - durante el ,año -presupuestario y 
no para los ejercicios siguientes -- los fnn
cionarios que se enfermarán, que se acci' 
dentarán o qUe alcanzarán la edad ne('('sa
ría para acogerse a los lJeneficios legales 
del desca;aso y p_aradisfrutar los slwldos 
de retiro, como calific,ara a tales benefi
cios el n¡.ás, 'eminente de nuestros tratadistas 
de Derecho Administrativo. Es por esta 
circunstancia que el IJegislador consideró 
la' conveniencia de autorizar ,al Presidente 
de la República para que, por medio de los 
decretÓ'S correspondie':ltes, excediera las su
mas consultadas para el objeto en la Ley 
de Presupuestos. 

Tal auto-riz,ación no significa en manera 
alguna la deroga<lÍón del precepto constitu' 
cionalque obliga a finarnciar las leyes de 
gastos que se d/espachen, sino que se con-
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forma estrechamente con él: la ley conce
de autori.wclones al Presidente de la Re
,pública,en algunos casos, para realizar gas
tos no expresamente contemplados; la C{)ns-

- titu~ión prohibe imponer al Gobierno la 
realización de'- ,gastos sin otorgarle los re

. cursoS! necesarios para cubrirlos. 
Los antecedentes expuestos ponen de re

lieve 'que 'los proyectos de leyes que V. E. 
ha tenido a bien. comunicarme y qu~ devuel
vo, no se conforrp.an con las disposiciones 
de la tOarta Fundamental, y si bien existen. 
precedentes numeró:Sos de leyes despacha
das que se encuentran en las mismas ~on
diei{)ues, la experiencia ha demostrado que 
só1!} se trata de una tólerancia,cuyas fu
nestas consecuencias sobre el desequilibrio 
presupuestario pueden 'palparse por las <;i
fras que he anotado anteriormente. 

El IColi!greso Nacional ha demostrado im-
, ,plícitamente la aceptación de estos princi-

'Pios. Gada vez que se han des'paClhado le
yes especiales de jubilaci<l-lles o pensiones 
para determinado's S'ervicios, y cada vez que 
se han modificado las leyes gene raJes vi
,gentes sobre la materia, se han creado fuen
tes de recursos para c-ubrir sus gastos- o se 
ha solicitado del Gobierno la indicación de 
esas fuentes. 
- ;Si el Congreso Nacional estimara que las 

leyes pueden exceder el item de pensiones 
y jubilaciones, no habría ,procedido de tal 
manera, sino que simplemente habría .hecho 
la imputación al itemque ronsideraba ex
eedible. (Be la misma manera, las leyes par
ticulares, anormales o excepcionales no 
pueden, constitucionalmente, tener esa im
putación. 

En mérito de lo expuesto y en uso de la 
facultad que me a-cuerda el artículo 53 de 
la Constitución Política del EiStado, devuelvo 
a V .. E. los proyectos contenidos en los 
oficios ,1úmero-s lli55, 1'196, 1245, 124G Y 
1:262, que no merecen mi aprobación. 

Dios'.guarde a V. E. ~ J, A. Ríos M. -
Belnjamín Mlltte L. . 

El señor Durán (Presidente). - E~l d¡,,
cusión loas observaciones de' S. E. el Pre
sidente de la República. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Bravo.- -Tengo a la mano una 

relación, t-omad'a de la colección del "Diario 
Oficial", de las leyes de gracia dictada;; en 
el curso del presente año, hasta e15 de sep-

======================----
. ti.embre, fecha del último oficio de ob'3erva 

ciones de S. E. el ¡Preside;Jte ,le la Repú
blica. 

~JI total de las leyr.~ de gracia promulg.a
das hasta la fecha es de 28, de las cuales 4 
corresponden a abonos de años de seryicios 
y una a rejubilación, sin'que se exprese en 
las leyes respectiv,as a cuanto asciende el 
gasto que importan. 

De esas leyes, una es de iniciativa del 
Ejecutivo y las otras 4 correspo:1den a mo
ciones de parlamentarios. 

De las 23 restanttls, 3' tienen origen en 
memajes del E6ecutivo; 1;2. corresponden a 
solicitudesparticul.ares y las 8 restantes a 
mociones de parIame:1taríos. 

El monto de las pensiones de iniciativa 
del E-jecutiv~ es de $ 90.000 anuales; el de 
las solicitudes particulares de $ 63.740 Y 
el de )as mo~iones de parlamentarios dé' 
$ 88. 5,6() anuales. 

Como se ve, las pensiones de ini'ci'ativa del 
Ejecutivo importan m.ayor gasto que ,el de 
las. solicitudes particulares (} de las mocio- . 
nes.Todavía hay, ,que advertir que el .gasto 
originado por ·solicitudes y mociones -es bas
tante mem>r 'que el que he indicado, pues 
ha;y cinco ,que son de aumento de pensión, 
y he anotado ,la suma que ,alhora reciben 
sin descontar ·el monto anterior de esas pen
siones por no haberme ,sido posible eUoCon
trar esos dat(}S. 

-Lo expuesto de-muestraque los cargos que 
el Ejecutivo formula al Parlam¡ento, son ab
sO'lutamente infundados. 

En conse'cuencia, formulo indicación pa
j'aqueel Honorable Senado acuerde: 

1.0 Devolver -al IE,jecutivo los oficios de 
proyectos de ley observados fuera de plazo, 
haciéndole presente ,que en virtud del man-. 
dato c·onstituciona.l, esos proyect(}s son ya 
leyes de la República y han debido ser pro
mulgados como tales. . 

2,.0 'R,echazar las observaciones formula
das a los, demá..s proyectos de leyes de gra
cia, a ,que se refiere el oficio deS.E. el Pre
sident.e de la República. 

¡ElI señor Durán (¡Presiden te). - En dis
cusión las observaciones de Su E:Xcelencia 
el Presidente de la R_epública conjuntamen
te éon las indicaciones del Honorable señor 
Bravo. 

Ofrezco la palabra. 
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EI s.eñor Martmez ,(don Carlos A.) -No 
voy a' entrar en el detaUe de los proyectos 
devueltos por el Ejecutivo .después de haber 
sido aprobados por el Congreso, sino 'a re
ferirme al .procedimiento. 

,si el Gobierno hubiera negado a la Co
misión respectiva a pedir que seestudiar~ 
y fijara por el Congreso alguna norma para 
los casos en que éste se viere precisado a 
dar estas pensione's y hubier,e .faltado a esas 
normas, ('onvfmgo en que serían justifica
das estas ob,servaciones; pero que, sin aviso 
previo, sino solamente por una resolución' 

,última, se devilelvan estas l.eyes de pensio
nesque se han concedido desde muy anti
guo por el ICongreso, me pare,ce que no es 
un procedimiento conveniente~ 

Yo convendría en que es necesario 'fijar 
normas a este respecto para proceder uni
formemeüte, pero no en rechazar pensiones 
ya aprobadas tanto por la Honorable Cá· 
!liara de 'Diputados como por el Honorable 
Senado. ¡Por eso, no estando de acuerdo con 
el procedimiento empleado en esta oportu
nidad, votaremos favorablemente la indica
ción propuesta por 'el Blonorable señor 
Bravo. • 

El señor !,.ira Infante. - Voy a decir dos 
, palabras en ,cuanto a lo. que Se ha manifes

tado, en orden a que el Ejecutivo debe 
promulgar los proyectos de ley Ique le ha 
enviado al Gongr,eso, dentro del pla>ro que 
fija la Constitución o bien observarlos tam
bién dentro del plazo que la Constitución 
establece. 

Esta anomalía de no promulgar las leyes 
-la vengo notando desde hace 'cuatro años, 
precisamente desde 'que ~e inició el nuevo 
régimen, como vulgarmente se llama. En 
el anterior período~ en tiempos del Exce
lentísimo señor Pedro Aguirre ¡Cerda, tam
bién ocurrió el raso de que 116 se promul
garan leyes qUi' el Congreso había aproba
do. v se dejara transcurrir el plazo Ique ~a· 
Con'stitución éstablece para observarlas; de 
modo 'que no eran observadas ni promul
g'adas. De ahí nació la indicación ,que for-

. mulépara que se modificara la Con~titu
'ciónPolítica del Estado, o, mejor· dicho, 
s.e compl,etara estableciéndos,e que ,cuando 

it-Presidente de la ,Rlepública no prom;ulga
ra oportunamente un proyecto de .ley a.pro-

hado por el Cong'reso, éste debía promulgar
se 'en virtud de un oficio Ique 1,eenviarael 
Presidente de la Oámara de origen del pro
yecto. 

L,a Gom¡isión de IConstituci6n, Legislación 
. y Justicia, informando sobre esta moción 
mía, estimó queno era necesaria, porque 
esperaha que no se rep,etiría el caso que ha· 
bía dado 01"igén a ella. íDesgraciadamente, 
como 10 ha . observado el Honorable señor 
Bravo, el ('aso se sigue repitiendo y es con
veniente ponerle término de una vez por to-

. ~las, porque, en realidad, significa una vio
iaci6n de la Constitución no promulgar 
oportunamente un proyecto ele le~yque ha 
sido 'despachado por el Congreso. 

El E'jecutivo tiene dos caminos, uno, pro
nmlgar la ley y el otro observarla; si no 
1a observa, debe promulgarla, pero, en nin
~ún C!i0D, debe dejar transcurrir el plazo 
eSIt3 blecido en la Constitución para adoptar 
·algl!lla de estas medidas. 'Por eso, acepto, 
por mi parte, la indicación del Honorable 
señor Bravo. 

El señor Durán (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezc.Q la palabra. 
Cerrado eJ debate. 
Si al Honorable :Sena:do le par,ece, s,e dará 

por aprobada la indicaciÓln formulada por el 
Honorable señor Bravo. 

,El s'eñor Bórquez. - Que se lea la indio 
caciOn. 

El señor ntU'án (tP1~eside~te). --.:. S<e va a 
dar lectura 'a la indicación. 

El señor ·Secretario. - 1.0 Devolver al 
Ejecutivo los ofieios ~e los proyectos de ley 
abservados fuera de plazo, ha-ciéndo~e pre
sente que, en virtud del mandato constitu
cional, esos proyectos son ya leyes de la 
Riepública y han debi,dl) ser promul'gadas co
mo tales. 

2.0 Rechazar ,las observaciones formula
das a Jos demás proyectos de leyes 'de .gra
Qia, a 'que se refiere IS. E.el Presidente de 
la República. 

El señor Durán ,(¡Presidente), - En va' 
tación la indica,ción. 

El senor IMaza.- Pido ola palabra. 
El señor Durán (!Presidente). - Tiene la 

palabra Su SelÍÍorÍa. 
,El señor Maza. - 'Solamente deseo msi-

,; 
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uuar 'que se cambie la palabra "devolver" 
por "remitir", a fin de que no se crea que 
SI;> trata de un conflicto entre Poderes. 

El señor Bravo. - No tengo inQonve
niente. 

El señor Maza. - .,. y votar separada· 
mente la indicación. La primera parte 'pue
de ser votada im público, a,queHa que se 
refiere a las'observaciones fuera de pla&O; . 
la otra debe <ser votada en sesión secreta. 

El señor Videla. - ¡¡Pero si no estamos 
en sesi,ÓIn secr€ta! 

El· sefior Lira Infante. - I.Ja primera par
te de la indica>CÍón no tiene por qué ser tra' 
tada en sesión secr€ta. 

El señor Bravo. - Laprim¡eracuestióu 
ni debie'r-a votarse siquiera. 

El señor Durán (iPresidente). - En vo
tación la primera parte de la ind~cación 
del Honorable señor B'rflvo. 

lSi no ,se pide votación, la daré por apro
bada. 

El señor B6rquet - i Que se vote! 
El señor Durán {Presidente). - lEn vo

taci.ón la primera parte de la indicación deiJ. 
Honorable señor Bravo, con la mndificación 
del Honorable señor Maza para ,cambiar la 
palabra "devolver" por "remitir". 

IEl . señor ISecretario.- La indicación que~ 
daría entonc·es: ",Remitir ,al Ejecutivo los 
o'ficios de proyectos" de J,eyes observados 
fuera de plazo, haciéndole presente que, en 
virtud del mandato constitucionaI, esos pro
yectos son ya leyes ,de la iHepúbli,ca y han. 
debido ser promulgados como tal,es". 

--iDurante la votación: 
El sefior tira Infante. - Sin perjuicio de 

8!ceptar la indicacion del Honorable señor 
• Maza,quiero observar 'que el texto propues

to por el Honorable 'señor Bravo está .per
fectamente ajustado a la Oonstitución, por
que el artículo' 54 dice: "ISi las dos Cáma
ras aprobaran 18!S o-bservaciones, el proyec
to tendI'lá fuerza de ley y se devoherá al 
Presidente para su promulgación. Si las dos 
Cámaras desecharen todas o algunas de las 
observaciones e insistieren por los dos ter
cios de sus IDJiembr(}s. presentes, en la to
talidad o parte del proyecto aprobado por 
ellas, se devolverá al !Presidente para s.u 
promU!1gaci6n ". 

La propia !Constitución. 'habla de "devol-

ver" y no de "remitir ", de m-ani8ra que" de
vol ver" no es un término irr·espetuoso. 

A pesar de eHo, estoy de acuerdo con la 
indi'cación del Honorable señor Maza. 

Voto que sí. 
E,l señor Grave (don Marmaduke). __ 

Siempre hemos usado el término "d·evol
ver' '. Hay -que decir Iasc()Sas claramente. 

El señor Maza. - ¡ Entonces tendré q,ue . 
fundar mi voto! -

El señor Secretario. - Resultado de. la 
vot&ción: 11 votos por la afÍl'Umtiva y 5 
por la negativa. 

El señor Durán (/President,e). - Apro'ba
da la indicación. 

El señor Ma.za. -' Deseo explicar por qu:é 
pedí el cambio de la palabra "devolver". 
En realidad "(levolver" sería constitucio-

. nal si se tratara de rechazo de un veto. 
Alqul se trata de un caso que noe8 el re
chazo mism)o de Ull veto ya 'que se trata 
de que el Presidente de la R.epúbJi.ca no de
volvió a tiempo l(}s proyectos ·cou las obser
vaciones eorrespondientes. En' consecuencia, 
el Honorable \Senado no, debe pronunciarse 
sobre e 11 a,s , sino que debe establecer que 
el Presidente de la República está fuera del 
término fijado para efectuar la devolución 
y debe promulgarlos.;Pero no sugerí la mo
dificación con el ánimo de no decir las co
sascIa'ras, como 10 ha afirmado el Honora
ble señor -Grove, sino por razón de cortesía 
para eJ. Gobierno, ya que se trata de un 
caso diferente al veto. 

El señor Grove (.(Ion Marmaduke). - Di
je 'que estábamos acostumbrados a usar ese 
término. 

El señor Durán (/Presidente). - Se va 
a votar la segunda parte de la indicación. • 

El señor Secretario. - La segunda par
te de la indicación es la -siguiente: Recha
zar las observa-ciones formuladas a l(}s de-
más proyectos de gracia a .que .se refiere el 
oficio de :S. :K el Presidente de la Repúbli
ca e insistir en la aprobación de dichos pro
yectos. 

Ell señor Maza. - En este caso creo que 
ha bría que votar' caso por caso. 

El señor Vide1a. - En .sesión secreta. 
El señor Lira Infante. - En sesión se

-creta. 
El señor Durán (IPresidente).- Esta par-

127.~Ord.~n. 
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te de la indicación del Honorable señor Bra

YO se va a votar en sesión secreta. 

-La SaJa se constituyó en Sesión Secre

ta a las 12 horas, 1 minuto. 

MODIFICAC[ON A LA LE,Y DE ALCO
HOLES 

El seiiol'...,1)urán (Presidente). - Conti

núala I>e~tión púhlica. 
-Oontin'llÓ la sesión pwblicaa las 12 ho

ras y 10 minutos. 
E,] señor 'Secretario. ---; Corres'pondt' al 

H0l1oJ'<1,ble Se1l3¡(lo oCUlparsc' del proyecto 

dc ley de la HonOl'aible C'ámara de Diputa

dos, por el c-nal se ni!o'dific-an diy·ersa.'i dis

posiciol1t's de la Ley ele' Alcoholes y Bebi

das AL:ohólicas. 
EJ señor 'Ura Infante. - Este proyec·to 

es bastante largo. ¿ PÜl' qué no tratamos el 

de los Hos;pitalesd~ Alll<md y Achao? 

El S'cñOl' Videla. -- Lo 'que sea mlÍ!3 cor

to. 
'EIl señor Lim Infamte. ~ Lo que s>ea de 

"cajón". 
El señ-or Videla. - Oomo el proyecto so

br,e el Cole.gio de Abogados. 

BIClENTEN'ARIO DE LA OlUD,AD DE 
MELIPllLLA 

Rel señor ~ecretario. - Mo,ción de los 

Honorables señores ,Jirón, Gruz-C'~ke, Con

treras, WaH~er y Groye. don Marmaduke, 

en ,qThe proiponen autori'zar al Presidente de' 

la República parh invertir 200 tmilpesos en 

la cele'bralcióll del Ir Centenario de .la eiu

dad de l\'['eli!piUa. 
E,] señor Grove (don Marmaduke).-An

te~ t'l'itá en ].a tatbJa ¡}a moción del H()nora

ble seilor GroYe dmi Hugo, que autoriza a 

la" CooJleraÜvas de Consumo para· descon

tar ehe'ques, vales u órdenes de canICelación 

·que den ·en pago los asociados. 

Es bien corto, por lo demllÍs, y astÍ no al

teraríamos el orden de la. tabla. 

El señor Videla. - \Se podría tratar el 

proyecto del se,ñor Grove don Hugo, des

pué" ·1'1 del Coleg'io .le Abo.gados y después 

el 'de los Hospitales. 
E'lSleñorLira Infante. - ¡Podríamos em

pezarpol' el de los Hospitales. 

'. 

-'---------"'- ----'-"'-~--- ., 
----~--

_._. 

El ",efíot' Prieto. - Hespetemos el orden 

de la tatb1a. 
El señor Lira. Infante. - Primero está 

el elP los Hospitales. 
El señor Urrejola. - X o, Honorable Se' 

nador. 
Pl'illllero estú el 111 oyecto 'JOibre modifi

ca<jón tit' la Le~' de ·"\Jcohole·s. 

DESICUENTO DE DOOUMENTOS DE 

COOPERATIVAS EN EL BANC-o OEN

TRAlL. 

El St'UOl' Secretario. -- Honorabl.e .Sen.a

do: 
Vl!e.sll'<l C'rnni,.;i{¡n (le Hacit'nda tiene el 

liOllor de informaros a<~('rca. de un .proye.c

to de ley. form:ulado en ul1amOl(·ión del 

Honorabl.e Bellador don Rugo Grove, que 

antol'lza a las tCooperath'as de Consumo pa

ra deseontar en el Baneo Central los che' 

'lues, 'vales n órdenes de cancel,ación que 

den <en pa g'o los asociados ... 

E1 l'ieÍlOr Prieto. - -¿,(Por qué no se lee 

sólo el proyecto en la forma en que lo des

])fll'¡hó la Comisión? 
Ell .'ieiíor Secretario. - La Comisión de 

Hacienda. e011 la firma de los Honora,bles 

seíi.ores Azó(~al', Al va'l'ez 1° Guzlll1:án, prolpo

l1e el siguiente proyecto de ley: 

¡'Artll:!ulo 1.0 Se autoriza al Banco Gen' 

tral de ,C'hile para qUE' pueda otorgar présta

mos a las eooperativ¡¡,;; de COnSumo que ten

gan personalidad juríidic.1, siempre que reú

nan los siguiente", requisitos: 

1.0' Tener un capital pagado y reservas 

no. inf(:I'ior a tres l11.il1one:~ de pesos 

($ 3.000,000); 
2.0 Contar con 5.000 asociados, por 1(» 

menos; 
:3.0 Haber funcionauo tres o más afws 

c\\llsecutivos, contados 'diesd'e la dictación 

elel decreto del Presidente de la República 

que las autoriza y ruprue!ba S~lS estatutos; 

4.0 Halber repartido entre ~'us asociados, 

,('n los dos últim(\S' años, saldos a favor o 

excedentes que equiya]g~n a un interés no 

nwnOT del cinco por ciento (:5 0\0) anual 

sobrE' los aportes de alQuéllos; y . 

5.0 'Tener autorización del' Presi'dente de 

la R-epública para realizar estas opera-cio

nes. 

• 
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Artículo 2.0 Los préstamos se otorgarán . 
mediant'e ,pagarés y sus -plazos no podrán 
ex~ejer de ciento oc!henta días (180). El 
total de los préstamos que el Banco Gen
trall conceda a cada cooperatiyano' podrá 
ser superior al monto del capital pagado y 
res,ervas de ]a l1ÜSlma. 

Articulo 3.0 EI Banco Central de Ohile 
a,plica,rá a estos préstamos la' misma taf>a 
de interés que fi!j1e para laJ,<¡ o.pera-eiones 
de redes'ruento con los bancos comer·ciales. 

Artículo final. Esta l-ey regirá desde la 
fecha de su Jlublicalción en el "Diario Ofi'·' 
cial" . 

El señor Durán (Presidente). -'- En dis' 
cusión general ·el pl'<Yyecto. 

Ofrezco, la palabra. 
Ofrez,co, la pala'bra. 
G'errflld-o el debate. 
Si no se 'pide votatCión, se dará por apro

bado ,en general e1 proyecto. 
Aprobado. 
E,l señorCruc:haga. ---:- Con mi voto en 

contra. 
E:! señor Durán (pil'esidente). - Aproba

do, con ,el voto del Honorable señor Crucha
ga en contra. 

So.1i'cito el acuerdo de la Sala para dis' 
iCutirlo en particular. 

Acordado. . 
-Sin discusioo' y por asentimiento táci

to, fueron suoemrvamente aprobados los cua
tro artículos del proyecto. 

EJ. señor Durán (¡presidente). - Despa' 
cillado el proyecto de ley. 

POSTERGAOION 

El se·ñor Urrejol:a (don José 1!'rancisco). 
• ',-El -pro,)"edo SOlbre reforma a la Ley de 

Alcoholes es Ibastante urgente. Creo que es
tá en. primer lugar de la tabla y ,podriam06 
deslPaclhar10. 

Ell señor Lira ltú'ante. - Se pidió su 
pootergaIÑ-ón. 

El s'eñor Urrejola ( don. José Francis00 ). 
No, HonoraMe S€nador. El Honora'ble se
ñor Maza retiró su indica,ciÓn. 

E,l señor lDurán (IPresidente. - El Hono· 
'rab1e señor' Maza pidió que su discusión 
qued/Va para otra ocasión para opo:d€T ,tra
tar el asunto de las zonas secas una y,ez que 

recibiera unos datos 'que Ihabía soIícitadoa-l' 
Ministerio respectivo. , 

El ~eñor Urrejola (don José Francisco). 
~El proyecto del Honorah1e sellor Lira 
tam biéll podríamos tratarlo. 

El .sellor Jirón. - ISigamos con la ta
bla. 

BIOENTENA!RIO DE LA OIUDAD DE 
MELIPI!.U 

Ell señor Secretario. - ,Sigue en el 01'

dende la tabla el siguient.e -proyecto de 
ley: ~ • 

"Artícu1o 1.0 Autorizase al Presidente 
de la R.ep'úbli,ca pal'a invertir la suma de 
doscientos 'lllilpesos ($ 200,000) en la ce
lebración del Segundo. Centenario de la ciu
dad de 1VIe1ipilla. 

Artículo 2.0 Una Comisión designada 
por el Intendente de la IProvincia y presi
dida ,por el Gobernador del De.partamBnto, 
preparará y presidirá las citadas fiestas. 
. Artíicu:lo 3.0 La suma ant,es ill'dilc,ada se 

invertirá Bn la forma siguiente: 
a) Cien mil pesw¡ ($ 100,1000) 'para la. 

instalación de un Rest.aurant Po'pular. 
b)CilH'uenta mil pesos ($ 00,'(00) para 

proseguir laconstruccióll deol Estadio. 
c) Cincuenta mil pesos ($ 50.000) para 

la org8nizReióE' de fe'stejos y at'cnción de 
visitantes. 

Artículo 4.0 El gasto que demande la 
presente ll'y se deducü'á de los ingresos de 
]a ley 7,1160, de ,21 de eUBro de 194]. 

Artículo 5.0 La presente ley l'e.girá des' 
de supublicacióu en el "Diario Oficial". 

E<l señor Durán (presidente). - En dis-' 
cusión g~neral el pro'.¡'ecto. 

Ofl'ezcü la pa'labra . 
Q;!\'ezeo, la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por a'p1'o

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unán1me de la 

,Salla para el1tr,ar a su dis1~usión particu' 
lar. 

Acordado. 
El señor Ooncha (don Lui!') Ambrosio).

¿ Qué financi'amiento tiene este proyecto.? 
El señor Secretario. '- El artículo 4.0 

... 

',. 
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diCef/llP "el' gasto que rlemand,e esta 1e\' 
SI' di'clll'l·irft de los ingresos de la ley 7,160, 
de 21 de enero de 1'9'41". 

El señor Lafertte. - La le~- del imptws
to, al cobre. 

El señor Durán (Presidente). -r'jn dis
"ión el artfcnlo l.o del 'l1ro,':ecto, que ya fné 
¡('ido. 

Ofrezl'o la pabbt·a. 
Ofrez.c'o la pambra. 
'Cenado el debate_ 
,si no se -pide vOía,c¡ón, lo daré por hpro' 

bado. 
Aprobado, 
Bn diSil'Usión e1artículo 2,0 del pr;yecto, 

qne JUl' leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ohezeo la palabra. 
Cerrado el' rlebate. 
Si nc se pide Yot~ción. lo. daré por apro

bado. 
• \;probado. 

En di:;¡cnsión el cutículo 3.0 del proyeeto, 
que fu~ }eído, 

Ofrez'co la palabra. ~ 
El señor Lira 11!fante. -,Como este pro

yecto tuvo su origen en el Honorable Be' 
nado, ereo flue S{' podria modificar la re
dael:ión de la letra c), que .destina "'50,000 
peilOB1)ara la organización de fep.t('joí'l y 
atenci(,ll de visitantes". 

. En realidad, no sólo se trata de orga
nizar fpstejos, sino, tamlbién de Ic€lebrar las 
fip~hlS. Be manera que debería deeÍrse que 
E'lSa suma de dinero se destinará "a la cele' 
bra~ión de las fiestas y a la. atención de 
visitantes", por'qne no se "an a gastar 50 
mil ]le~os ,ex'elusivamente pn organizar f('.~

tejos. 
El M'ñor Jirón. - Aeepto la modifica

(·ión qlle sngirre pI Honora<blp s-eñor Lira 
Infante, 

gl s('uor Durán (Presidentp). - Si 1p 
p~lreC>2 nI Honorahle Spnarlo, se aprobnrá 
el artíeulocol1 la modificación propuesta 
pOI' el Honol'able señor Lira Infante. 

Aprohado. 
En di~eusión el articulo 4.0 del proyecto, 

va leído. 
Od'r'ezco la palabra. 
Ofrez,co la pala,bra. 

. Cerrado el debate. 

= 
, Si !lO .w piel? votación, lo daré por a·pro· 
bado, 

Apl'o!bado. 
En tlis>cu~"ióll el artf':1l10 fina1. ya le1do, 

qne se l't'fiel'e a la vigencia de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Oft'{'zco !apalabra. 
Cerrudo el debate. 
Si nn 'l' ¡¡id,,, yota,ción lo daré .por '-;'Vro

b:Hlo._ 
Aprobado. 
Dt'''''Pli(' hado el -pro~'pcto de ley. 

MODlli"WAOION DEL AlRAN,O:m. ,ADUA
NERO, E'N C'UAN'l'O A IN'J'iEiRNA
OIOlNDE P .AlPEL D'E IMPRENTA. 

R1 seño)' Secretario. -- :Sigue en el OI'den 
dt" la tabla. el pro d'do de le,\' de la Ho' 
llorablp ('.ál11ara (1,e Diputados, que refor
ma el Araneel .Aduanero . 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1. o Reemplá~ase en ·la ley 
arancelaria número 4,321, de 27 de febre
ro de 19'28,' las siguientes disposiciones que 
están a continuación de la partida 1714 y 
antes del rubro que dice: "blanco o con 
ligero tono de otro color .. :. ", que prece
de a la paFtida 1711'6 por las 'que siguen: 

"'Partida 1715 a) Papel que solamente 
podrá usarsp en la impresión de periódicos, 
revistas y libros impresos y además en 
cualquiera clas~ de impresiones 'que estén 
destinadas en forma exclusiva a la expor
tación, que cumpla con los siguientes re
quisitos: 

a) Que tenga menos de 1615 gramos de 
peso por metro cuadrado; . 

b) Que ,se~ blanco o con ligero tono de
otro color, c,omo, ser crema, perla .. rosado,' 
celpstp y otros análogos; 

e) Que no tenga encolado animal; 
d) Que contenga más de 30 'por ciento 

de pasta mecániea; 
e) Que-lo cale la tinta de escribir; , 
f) Que tenga marea de agua consistente 

en líneas paralelas distanciadas unas de 
otras por cuatro centímetros {tolerancia de 
dos milimetrospor exceso o defe~tb) .. _ 
l1EBRJE' , . 
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Los desperdicioS" y recortes de este pa
pel podrán utilizarse únicamente como ina
teria: priml!- para la fa bricacióll de papel 
y cart,ón. I 

Partida 1715 b). Pa pel especial 'que po
drá usarse so'lamente en la confección de 
las tapas de revistas cuyas portadas estén 
impresas en tricomÍa o a cuatro o mtás tin-
fas diferentes, pudiendo usarse en estos ca-
flOS tambi,én en sus in~erciones interiores 
en dos o más colores, y además, en cual
quiera clase de, impresiones que estén des
tinadas en forma exclusiva a 18 exporta' 
,ción, que cumpla con los siguientes requi
sitos: 

a) Que tenga más de 100 y menos de 16'5 
gramos de peso por 'metro cuadrado; 

b) Que sea de color .blanco; 
c) Que no tenga encolado animal; 
d) Que tenga sus dos caras sin recu 

. brimiento de substancias minerales o que 
lo tenga en ambas a la vez; 

e) Que tenga marca de agua consisten
te en líneas paraielas distanciadas una de 
otra por cinco centímetros (tolerancia de, 
dos milímetros por esceso .0 por defecto) : 
$ 0,0075 oro de ,6 peniques el kilo bruto. 

El uso de este papel deberá comprobar' 
se y los desperdicios y recortes pódrán 
usarse exclusivamente como materia 'P .. i 

ma para la fabricacj,ón de papel y cártón. 
A continuación deberá dejarse el si

guiente título: 
"Pape'l que tenga menos de 150 gramos 

de peso por metro cuadrado". 
Artíouk, 2.0 Para los efectos de las par

tidas 17.15 a) y 'b) de la ley arancelaria 
número 4,321, se considerarán: 
, a) Periódicos, a los impresos <que se pu' 

bljlquen por lo menos una vez al mes y que 
contengan artículos varios, informaciones, 
noticias y avisos; 

b) Revistas, a las publicaciones periódi
cas por cuadernos. ~on escritos :'lobre va
rias materias, o, sobre una especialmente, 
que se publiquen por 10 menos una vez ca
da tres meses; 

c) Libros impresos, a las obras literarias, 
científicas, históricas, filosófica" artísticas 
y los textos de estudio. 

No se considerará. para estos mismos 
efectos, como periódico, revista o libro im" 

, ' 
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preso, a la<; g-uías, fonetos, almana'ques (me
morias (con excep'cÍón de ias de 'candida
tos a licenciados universitarios), boletines 
(con excepción de los que tengan las ca
racterísticas enunciadas para las revistas)', 
catálog08 (con excepción <;le los propios de 
las empresas E:.ditora;;) .. anuarios, 'pro/gra
mas y otros impresos similares. 

Artículo 3.0 La comprobación ,de uso 
exigida po,!' la partida 1715 b) de la ley 
arancelaria número 4,321, deberá hacerse 
dentro de un :plazo de un año, contado a 
partir de la fecha de numeración de la pó
liza corréspondiente, mediante una presen
tacióll a la Superintendencia de Aduanas 
en la que_~cons~e el tiraje y el peso del pa
pel empleado en cada ejemplar impreso en 
estos papeles. Si en este plazo el internador 
no ha alcanzado a consumir la totalidad del 
papel internado, solicita~áa la S~perinten
decia de Aduanas prórrog.¡l del plazo pa
ra consumir :los saldos no empleados. Estas 
prórrogálS no podrán exceder en total de 
2' añDs. 

VenciQo el plazo, la Aduana procederá 
a cobrar ~l importador por el saldo no com
probado, la diferencia de derec'hos que 
exista'entre las part~das' 1715 b) y las ge
nerales, según sn clase, de los papeles sin 
mar:ca de agua. ESte pago :0.0 'exime al pa
pel con marca de agua de la!imitación de 
uso que para él contempla la presente ley. 

ArtícuJ.o 4.0 Con las marcas de agua cs' 
tablecidas en las partidas 1715 a) y b) de 
la ley arancelaria número 4,3'21, solamente 
podrán internarse~ los papelCfl que cumphn 
respectivamente c'on los requisitos técnicos 
que eUas establecen ~. los papeles inte.r
nados ,:con estas marcas podrán emplearse 
únicamente en .los usos señalados para ellos 
en los artículos 1. o ~. 2. o de la presente 
ley~ 

Esa limitación de uso no podrá anularse 
por el pago posterior de los 'derechos que 
les' corresponderían a estos papeles de 
acuerdo con las partidas generales según 
su clase, ni por cualquiera otra caUSa. 

Artículo 5.0 No podrá hacerse bajo el 
rétgimen ,de almacenes ,particulares la inter
na'ción de papeles que tengan las caracte
rísticas técnigas que señalan 1M partidas 
1715 a) ~. b) de la ley arancelaria núme' 
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ro 4,3,21, aún cuando vengan sin marca de 
agua. 

Artieu.lo 6.0 Cometerán el delito de frau
de contemplado en el artículo 194 de la 
Ordenanza de Aduanas aprobadas pOI' de
creto con fuerza de ley núm~ro 314, de 20 
de mayo de 1931, e incurrirán en las san
ciones que ese artículo establece, pero no 
pudiendo ser en ning:ún caso inferior a mil 
quinientos pesos la multa que él contem

'pla: 
1) 'Los' ,que den a los papeles internados 

por las partidas 1715 a) yb) de la ley 
arapcelaria 43m, empleos' diferentes a los 
que ellas ~stablecen; 

2) Los que transfieran o vendan los pa
peles a q~ se refiere el número, anterior 
sin ,hacer constar en la factura respectiva, 
que ellos están §ujetos a limitación de uso . 

3) Los que' internen por las partidas 
1715 a) y b) de la ley arancelaria número 
4,321, COn las marcalS de agua respectivas, 
papeles que no cumplen con los l'equisitos 
t,écnicos que ellas fijan, así como los ~que 
empleen estos pa'peles. . 

4) Los 'que infrinjan las disposiciones del 
artículo 3.0 de' esta ley. ' 
'5) Los que infrinja!). el artículo 5.0 de. 
la presente ley. 

6) Los .que empleen papeles que se ha
yan internado bajo el régimen de almace
nes particulare~ en 'usos diferentes de aqueo 
llos que se señalaron al importarlos o que 
no comprueben su uso dentro de los plazos 
establecidos. 

ArtWulo 7.0 Las. personas ,que empleen 
los papeles de fabricación nacional con 
marca de agua 'que la industria nacional 
suministre para periódicos, 'revistas y li-
bros impresos en usos 'que no correspon
dan a los (me el artículo 2. o de la presente 
.ley eousid'era como tales para los efectos 
de las partidas 17'15 a) y b) de la ley aran
celaria. 4.,3:2'1 y los que revendan o trans
fieran dichos papeles sin hacer constaren 
la fa·cutra respectiva que eEos están suje
to" a limitación de uso, incurrirán en el 
delito de fraude y serán castigados con 
una multa a favor del Fisco que no baje 
de un mil quinientos pesos y que no exce
da de cinco veces el valor de la mercade
ría, objeto del delito, o· con presidio que no 

. 
'exceda de tres años o con ambas penas a 
la ' vez. La mercadería será decomisada. 

Las matcas de agua a que se 'refiere el 
inciso anterior no podrán ser las misrnas 
del artículo 1. o de la presente ley y cada 
fábrica nacional tendrá derecho al uso ex
clusivo de marcas propias, que deberá re
gistrar en el Ministerio de Fomento. 

Habrá acción pública para la denuncia 
de las infracciones a que se reftere el pre- . 
sente artÍ'culo. 

Artao 8. o Los papeles que sean deco
misados de acuerdo con las disposiciones de. 
la presente ley, deberán ser destruídos, re
matados o vendidos en beneficio fiscal. En 
los dos ú1timo~ casos el adquirente no po-

, drá destinarlos a otros usos que los contem
plados en ella o como materia prima para 

. la fabricación de papel y cartón. 
Articulo 9.0 La :celulosa importada que 

se haya empleado por las fábricas naciona
les de palpel en la elaboración de papeles 
que hayan vendido con marca de agua para 
los usos indicados. en el artículo 2.0 de la 
presente ley, .gozará de las mismas franqui" 
cias aduaneras y tributarias de que disfru
ten los papeles para diarios y reWstas. 

Los dereclhos, impuestos y gravámenes 
que las fábricas nacionales de papel hubie
sen pagaclo por la intel'nación de la celu-
10sa a que se refiere el inciso al!terior les 
serán devueltos, previo informe de la SU" 
perintendencia de Aduanas, sobre la com
probación de su empleo legal. 

Artíouao 10. No podrán internase por la 
Partida 1757 del arancel aduanero: 

a) 1Jos periódicos, revistas y otros im pre- . 
sos que por el volumen de importación, o 
por falta de actualidad. estén destinados a 
ser usados como papel de envolver. 

b) 1,.,05 sobrantes de tirajes de periódicos 
v revistas. ;Se considerán sobrantes para 
~stos ef~ctos los periódicos o revistas qu~ 
no sean entregados al correo' remitente, a' 
más tardar. dentro de }as 24 horas siguien
tes a su fecilul de edición, o sean remitidos 
sin intervención de correos. 

Sin embarg'o corrrspondería el aforo por 
la citarla nartilh 1757, cualquiera que sea 
el pIa:w entre las fechas de edición y re" 
misión' por correo, para cualquier periódi
co o revista consignados en librerías a 
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particulares no eomerciantes, en paquetes 
que ~ontengan . un solo ejemplar de cada 
edieión y que no sean destinados a ser ven
didos. 

c) íPeridódicos y re'vistas sin títulos. siü 
fecha de edición o que contengan espacios 
en blanco destinados a reimpresión que 
sean remitidos 'en pliegos sin doblar o en
cuadernar. 

d) PerWdicos o revistas que por su por' 
tada o pie de imprenta o fedha, pretendan 
aparecer como impresos en Chile. 

e) 'Las revistas que conterugan avisos de 
propaganda de productos fabricados o en
vasados en <Chile contraviniendo las dispo-' 
siciones legales yereglamentarias de orden 
sanitario y que rigen para las revistas chi
lenas. 

ArtícuJo 11. Esta ley regirá desde la. fe
,c>ha de su publicación e~ el "Diario Ofi
cial" . 

E[ señor Durán (Presidell te). - En dis' 
cusióa gener.al el proyet'to. 
" Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra., 
Oerrado el deate. 
Si no S<e pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
'Aproba::lo. 

ISolicito el acuerdo de la 'Sala para. entrar 
a su discW'lÍón particular. 

, 'Acord'ado. 
Eil señor Grove (don !M:armaduke). - 'Se 

podrían dar por aprobados aquellos artít'u' 
los que no tienen modificaciones de la rn. 
lIlisió~l y entonces trataríamos nada m ~ s 
que el artículo 10, que es el (jue tiel1(' mo
dificaciones. 

El señor Lalertrte.- ¿ Qwé dice la ('omi
sión T 

Ell señor secretario. - La Comisión 1-'0-

pone reemplazar la letra e) de este artícuTo. 
por la siguiente: 

"e) Las revistas qne pontengaIl avisos de 
propaganda de productos fabricados o en
vfl>,nrto" en ¡Chil,e pUfl;ndo fl<qu e],l os co,nÚa
vengan las Jisposicione¡;; legales~' l'egolll
mentarias de orden sanitario que rigen pa
ra las' revistasehilenas". 

Agrégase como inciso final rle este mismo 
artículo 1O,el signiente: 

"Ijos des'perdicios· de papel estéll o no 
impresos, que se ,destinen a la fabricación 

de papel y cartón, que se internen por la 
partida 1180 del Arancel AJduanero, debe
rán venir inutilizados de manera que no 
sin-an para otros fines". 

El se<ñor Durán (/Presidente). - Si le pa
rece al Honorable Senado, daré por apro
bados los artJ.culosno observados. 

Acol'dado. 
En discusión el articulo 10 del proyecto, 

(·On la modificaeíÓ!n propuesta. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 
Si no se pi4e .votación, daré por aprobado 

el artículo 10, con la modificación. 
Aprobado. 
El artículo 11 se refiere a 'la vigencia de 

la ley. 
A:probado. 
Despachado el proyecto. 

MODIFI,OACION DE LA LEY ORGANIOA 
DEIL ,OOLEGIODE ABOGADOS 

El señor' SeCretario. 
. nado: 

"Honorable 8e' 

Vuestra Comisión de Co<!stitución, L('gis
lación y Justicia, ha tomaüo en considera
ción un proyect9 aprobado por la HOIlorfl
ble Cámara de Diput,ados, sobre modifica
ción de la ley número '6.985, de 8 de Rgos
to ele 1941, que modificó la Ley Orgánica 
del Clolegio de Abog-ados. 

En este proyecto se englobfl~l dos inieia
tivas diferentes que surgieron en I dültil1-
ta,s lüociones sometidas a aquella Corp()]·a
¿iÓ1l. IJ'a primera se refiere a la situación 
de los aGtuales egresados de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Uniycr
sidad. r ia segunda; a la de fos' procu rado· 
res de las instituciones fiscales ysemifis-

. cales que no sean abogados. 
Nos proponemos considerarlas separada

mente. 
. El número 4 del artículo 1. o de la ley 

6.985. que fijó el texto definitiyo del 'ar
tículo 41 de la ley 4,.409, sobre. ('1 Colegio 
de Abogados dispuso que "nin¡n111a perso" 
na salvo en -los casos de excepción contem" 
pIados en el artículo siguiente ó cuando la 
ley exigía la intervención personal de la 
parte, podrá comparecer ea los .asuntos ~. 
ante los Tribunales a que se h'fiere el ar-
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~íctilo 40, sino representada 'por un aboga
do habilitado para el ejercicio de la profe
sión, por Procurador del Número, por man
datario que designe el respecti.:vo consulto· 
rio jurídico para pobres, por estudiantE' 
actualmente inscrito eh tercero, cuarto o 
qUillto añ-os de la ,'B~acultad de Dereclho y 
Ciencias ¡Políticas de algunas de las Univer
s,idades autorizadas, o por egresados de 
esas mismas facultades que hubieren cur 
sado quintb año y hasta tres a,ñosdl'spué~ 
de haber rendido los exámenes correspOll 
dientes". 

¡Como Se ve, esa ley concedió a los egre
sados un pl'azo de gracia de tres ,años p;¡¡'a 
dar término a la¡ carrera que han elegidc, 
permiüé'adoles, entre tanto, desempeñarse 
como mandatarios en JUICIO. 

'rres años ,de plazo par:a eoronar su ca
rrera pareció prud'ente al legislador, ' pero 
no más. En efecto, la persona que neja 
transcurrir eSe lapso sin hacer ~l último e" 
fuerzo para gr,aduárse, es indudable .que 
no necesita de la lJrofesión, o :10 tiene amor 
a la carrera y, en ambos: casos, no hay p(~r 
,qué seguir tratáindolos como estudiante de 
Derecho o como postulante al título. 

La leyi6.'9i815 sorprendió posiblemente, a 
muchos egresados, con más de tres años a 
la fec'ha de su dict.ación. Estos' quedaron 
desde eatollces excluídos de la posibilidad 
de seguir actuando en juicio. El tiempo 
que va corrido desde el 8 de agosto del 41, 
fecha de, la publicación de la ley, habrá 
probábIemente hecho caer en la misma i'1\" 
habilidad. a otros ex estudiantes. E,l pro
yecto de qUe nos ocupamos, trata de favo' 
recerlos disponiendo que la prohibición en 
referencia 110 l'egirá SillO hasta un año des
pués de que se dicte la ley en gestión. 

No nos parece conveniente esta, medida, 
porque, como hemos dicho, los ,presuntos 
favorecidos no han revelado tener un inte
rés efectivo por llegara gradua:rs,e y :10 es' 
cuestión, entonces, de hacerles concesiones 
,que no están justificadas por 'esfuerzo algu
no de su parte. 

Hay que tener, además, en cuenta que el 
propósito de la leyes de reservar el ejerci
oio profesional solamente a los abogados 
más que co~1. un propósito exclusivista de 
círculo o de gremiü, COl~ el de sujetar la 

,actuación en juicio a la vigilancia y fisca
lizacióll df'l ,Colegio de la Orden, que sólo 

= 

tiene juriSdicción sobre los Abogados. Sólo 
por excepción, y como una manera de ihi
ciarlolS en las ,discipIír.1,as de la tramitación 
judicial, autoriza la intervención de los es
tudiantes y de los egresados, siempre, que 
éstos no se conformen eten1amellÍe con la 
calidad de tales. 

Por lo demás, el rechazo qne os propo
nemos de esta ,parte del proyecto, sobre en
tOllJar la autoridad del Colegio, no les irro
ga a los egresados un, daño irreparable, 
desde el momento que en cualquier instan
te pueden iniciar la prose,cución de los trá
mites y estudios necesarios para alcanZ,ll' 
el. título. 

Por lo que hace, ahora. a los procura
dores de laJO¡ instituciones fiscales y semi
fis0ales que no sea;} abogados, la 'situación 
es la siguiente: 

El artículo 8. o de la ley 6.9815 dis'puso 
que el Fisco y 'las insti,tuciones semifisca1es 
debían constituir procuradores que fueren 
abogados, y más adelante, en su articulo 
'5, o transitorio, salvo el cas'o de los "actua
les procuradores del Número del Fisco y 
de las instituciones semifiscales que no te:l
gEfn título de a;bogadós", quiénes podrán' 
continuar desempeñando sus funciones 
siempre que hayan sido Íncluídos e~l una 
lisia que debel1á;n e1).vi'ar los respectivos 
organismos al Colegio de Abogados com"es' 
pondiente dentro de los 3'0 días siguientes 
a la feciha de la publicación efe esta le~· en 
el "Diario Oficial". 

ILa excepción, que está por lo demás ple
name~lte justificada, no ha surtido sus 
efectos por un lamentable errOr ele redac
ción en que se incurrió en el articulo 5. o 
tr,ansitorio, que hace que no calce la ex
cepción con la regla general del a!'tíelllo 
8. o. E:n efecto. ~10 existe la calidad de 
Pl'or4u'ador del XÚlllero del Fisco o de las 
instituciones' semifiscales. E,l Procurad-or 
del Número eS solamente el OficiallAuxiliar 
de la At1ministración de. Justicia de que se 
trata en el título XXI de la Tie," Orgánica 
de Tribunale's, al paso que los ,apoderados 
del Fisco o de las, instituciones semifiscales 
son dependie~ües directos suyos, están, en 
eonsecuencia. al margen del,s'eryicio judi: 
cial y de la iSuperintendencia de la Judica
~ura, lo 'que no obsta que para los efectos 
de ciertos juicios, como los de . Hacienda, 
por ejemplo, la ley les haya reconoeido a 
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los procuradores fisealesunacierta asimi' 
lación a .la calidad. de 'Procurador del Kú
mero. 

A evithr el iaconveniente surgido de es
ta faUa de concordancia entre los expresa
dos artículos 8. o y '5. o transitorio, tiende 
la letra b) del .artículo 1.0 del proyecto en 
informe, disposiciÓn que recomendamos a 
vuesü'a acogida. 

La Comisión decidió aprovechar la o.pOl'
tUllidad de este 'proyecto para considerar 
U;la )'loción de reforma de la misma ley 

.. 6.9'85. fo·rmulada 'Por el Honora,ble Sena
dor d~n Hernán Videla !Lira en intel'<'s, se
gún expresó al present·arla, de la más fácil 
cOjlstitución de la propieda9. minera. 

.Propone el señor ISenador que no se ha
ga ubligatoria la intervención de abogado 
en l,a gestión sobre pedimentos que se ini
cien ante. la justicia, ni en los asuntos de 
carácter uocontencioso a que puedan dar. 
origen (jsas solicitudes. lla 'C'omÍsión, salyo 
el voto del señor Presidente, concurre con 
el señor Senador en la idea de excluir de 
la regla general de la ley Ias solicitudes so
bre pedimentos de minas. Les hace fuerza 
es.pecialmente el argumento 'que hiciera 
.su ISeñorÍ-a e:1 el sentido de que el interés 
fundamental de todo descubridor está en 
mantener el secreto de su descubl;imiento 
hasta tanto no .haya constituído un título 
pa ra apro-vecihar de él. 

En estas condiciones. yuestra i('omisió:l 
tieríe la honra de recomendaros la aproba
~ióll del proyecto de ley en informe con las 
si'~'nientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

lnci.~.o 1.0, sin modificaciones. 
Incisos 2.0 r 8.0. reemplazados por el si

guiente: 
a) "Tnterciílase en el número 5 del ar

tículo 1.0 el si~uiente inciso segundo al ar
tículo 412 de la lJey Org¡ánica del Colegio 
(le Abogados: ' 

"Eixceptúal1se, tambiéil, delcumplimienío 
dc estas obligaciones, las sohcitudes' sobre 
pedimentos de minas q¡le se formulan ante 
los Tribunales, sin perjuicio de cumplirse 
la" exigencias que establece esta ley respec
to de la~ tramitaciones posteriores a que 
den lugar". 

Inciso cuarto. sin modificaciones. 

Artículo '1.0 

Sin modificaciones. ~ Aníbal OrlUat. -
Fernando Alessandri R. - H. Walker La-' 
rraín. 

..A,cordado eli sesión de la Comisión de 
Constitución, 'Legislación y Jusücia, cele
br'ada en 3 de agosto de 1942; bajo la pre
siden~ia del señor Cruzat y con asistencia 
ele ,los señores: A'lessandri, iContreras La
barea y Walkel'. - F. Altamirano Z., Se
el'etal'io de Comisiones . 

El pl'OrectO dice así: 

Proyecto de ley: 

" "Artículo 1.0 M:odifícase la ,ley número 
6.985, de 8 de agosto de 1941, en la formta 
(1 ue se indica: 

a) Agrégas~ al artículo 4~0 transitorio el 
siguiente inciso: 

"IJa prohibición que establece el inciso 1.0 
del artículo '41, no afedará a los actua,les 
egresados de las Fa cultades de Derecho y 
Cie11fcias ,Polítieas. hasta un año después 
de la yigencia de la presente ley . 

b) ISuprímese en el artículo 5.0 transito- . 
rio las palabras "d!"] núme¡'o". 

Artículo 2.0 'Está ley regirá desde la fe
cha de su publi,cación en el "Diario Ofi
c ial" . 

El señor Grove (don ::\Iarmad uke). -l' ¡Por 
(Iué se altera la tabla, 'señor iPresidente 1 

. Este pro~'ecto ocupa ll11 lug'ar muy pos
terior en la tabla, que se acaba de acordar 
no alterarla. 

1'Jl señor Lira Infante. - E,stábamns en 
el pro~'ecto sobre los hospitales. 

Ell señor Durán ('Presidente). - Mien
tras Heg-an a la Mesa los proyectos' en ta
bla, para ayanzar, se va a tratar éste, Ho
norable ISenador. 

El senor Grove (don Marmaduke )-Bien, 
señor Presidente; pero que el· resto de la 
tahla 110 se altere. 

El señor Durán (!Presidente). - En dis-
cllsi611 general ? particular el proyecto. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofl'ezC'o 'la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vot.ación, !iaré por aproba-
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du en general y. en particular el proyecto, 
con las modificaciones propuestas. 

Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

FO:NlDOS PARA LA UNlvmtSllDA'D DE 
'CHILE 

.El señor Secretario.- La Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación a las modificaciones del ¡Senado al 
proyecto de oley por el ,cual se destinan fOli
dos para la construcción de edificios para 
la Universidad de ¡Chile y para la Casa del 
Bstudiante, con excepción de 1a letra d) 
del artículo 5,0 'que ha sido d~sechada. 

IJa modificación deseCihada dice así: 
" d) El vei.nte por ,ciento de la 'mJayor en

trada anual que .se perciba por concepto 
delanmento de los impuestos que consulta 

, el artículo 2.0, se destinará a lit atención y 
amp'liación de las actuales Escuelas Agríco
las, ,\' C'reación de otras nuevas en las loca
lidades que determine el Ministerio de Agri
cultura. 
, Estos fondos se pondrán anualmente a 
c1ispo:üción del Ministerio de Agri~ultur·a 
par,a este objeto.' 

Se dará pl'e'ferencia a la creación de Es
cuelas Industriales y Agrícolas en La Sere
na, de ~~gricultura en Temuco v de Veteri-
naria en Pu~ta ArenaS!'. • 

E:l señor Durán (IPresidente). - En vo
tación. 

El señor Secretario. - El señor Presiden
t.e pone en votación 1.a insistencia o no in
sistencia del Honorable 'Senado en su pri
mitivo acuerdo respecto a est,e artí-culo. 

-Durant,e la votación: 
Eil señor, Jirón. - Algunos Senadores vo

tamos en contra de esta indicación. 
Insisto; ahora, en la idea que tuvimos al 

oponernos a ella, porque estos recursos que 
son, en realid'ad, escasos, están destinados 
a satisfacer algunas necesidades de las mu
chas que tiene la Universidad de Ohile, y la 
aprobación de esta indicación significaría 
-cercenar gravemente sus recursos para que 
pasen a servir necesidades de otro Ministe
rio, 'que debería obtener recurs(}s propios 
para las r,amas que le incu~ben_ 

Me parecería prafundamente injusto que 
insisüéramos en esta indicación. 

IJa Universidad de Chile, con los recursos 
que se 1e otorgan por medio de esta ley, no 
podrá construir la lOas a del Estudiante, ni 
SR tisfacer en un minimum, siquiern, sus 
IllÍlltiples --necesidades tendientes a dotar a 
sus Facn'ltades, institutos. bibliotecas, etc. 

Estoy de acuerdo en la necesidad que 
existe de cOlleederal Ministerio de Agricul
tllra los recursos que nece,site para la crea
ción de E,scue},as Agrícolas y de Veterina
ria, pero este Ministerio debería buscar el 
financiamiento correspondiente, sin inmis
cuirse en otras ramas de la AdministraciÓ'll, 
como lo está haciendo al recurrir a esta ley 
que tiende a <favorecer una rama de l,a Edu
caeiiin pública, cual es la enseñanza supe
rior. 

,Por estas razones pido al Honorable Se
nado que no insista en esta indicación. 

El señor Del Pino. - La indicación de 
que se trata fué presentada por el Senador 
que habla en compañía de numerosos seño
res Senadores; .v en ningún momento hemos 
tenido el' ánimo de cercenar sus fondos ·a la 
Universidad de Chile, 

Al hacer esta indicación, hemos querido 
Ílnicamente interpretar una de las aspira
ciones que se desprenden. del proyecto mis
mo, que en su 81rtículo 15.0, letra 'C), dice: 

",La Universidad de Chile destinará las 
c8ntida,des que perciba de acuerdo con las 
disposiciones anteriores: 

c) A la creación en provin'CÍas de Escue
las e Institutos universitarios, orientados 
de preferenci,a. a la satisfacción de las ne
cesidades económicas regionales ¡,_ 

,se fl,a perseguido, pues, interpretar el 
espíritu de los autores del proyecto o d'e 
la ,Comisi,ótn inf~rmante, portque si se con
signó esta idea en el proyecto, se entiende 
que fué para llevarla a la realidad y, por 
10 tanfó, me extrnño de que, cuando se tra
ta de invertir en esa finalid8id ún insigni
ficante porcentaje de los fondos de la Uni
ycrsidad de Ohíle, los autores del proyecto 
se opongan poniéndose así en eontradicción 
con el propósito que ,fluye de 'las disposi. 
ciones propuestas por ellos mismos_ 

Por esta consideración, me permito soli
citar al1 Honornble Senado que insista en la 
aprobación de la letra d) del artículo 5.0, 
dejando bien establecido que no tenemOlil 
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ningún ánImo ,de molestar ~ la Universidad 
de Chile, ni de cercenarle su,s· fondos. 

El señor Torres. - Por mi parte, lamen
to, también, estar en desacuerdo con ell;[G
noraMe señor Jirón, porque creo 'que hay 
interés en insistir en la letrad) del artí{lulo 
5.0 aprobada por el Honorable Senado, pa
ra que se establezca la enseñanza indus
tríal ~~ universita'ria en las provindas; mu
cho m!ás cuando los fondos provendrán de 
ellas, puesto 'que se trata del producto. d€'l 
impuesto a la exportación del cobre y de 
cierto impuesto a los aLcoholes. Si estos 
fondos proyienen de industrias que están 
en provincias, lo lógico es darles una co~
pensación por este aporte estableciendo' en 
ellas estahlecimientos de enseñanza indus
tria'l, la qut', junto con beneficiar ·a la ju
ventud dl' las proYincias mismas, redunda
rá cn provecho del 'E~stado, puesto que con
üibuirá al incremento de la produeción ge
neral que tanto se ne·cesita. 

Por eso, esto,y de acueido con el Honora
ble señor 'Del Pino, en el sentido' de que el 
Honorahle !Senado debe insistir en la·letra 
d) del artículo 5.0; 

E·l señor Jirón. - Voy a ser muy· breve, 
señor Presidente. 

E,ste proyecto, en su parte más esencia1, 
la que se refiere a la construcción de la Ga
sa del Estudiante, just.amente fav·orece a fas 
pro\'incia~ porque ese esta bIecimiellío a:co
gerá a los estudiantes provinci.anos, 110 a los 
santiaguinos. De modo que esto debe satis
facer a los Honorahle colegas que dicen que 
estos recursos v'ienen "de provincias y que 
deben volver a elllas.·. 

:El se'ñol' Torres. ~ ,S011 muy pocos los. 
estudiantes 'qúe "ienen de provincias. 

El señor Jirón." -- La gran mayoría; m
cluso nosotros, 'que somos profesionalles, so-

. .' mos prOVInCIanos. 
Puedo agregar, aun nllás, que ya propuse 

una ül.dica,rión sobre 'creación 'de una Sec
ción de Inseminación Artificial, en la tmal 
no m,e a:compwaron los Honor.ablescolegas 
que acaball de r1ejar la palabra. aun cuan
(10 esa sección habría be·nerficiado a la agri
nlltura ele ]1UeRtro país en S11 'aspe~to más 
lloble, cual es el de la selección del ganado. 

El sefior Grove (don Marmaduke). -
También creo que el ISenado debe insistir 
en su '-anterior acuerdo; y. en el evento de 

--------

(IUe esta insistencia significara una dismi
nución de .Jos fondos que se destinan a la 
Universidad, éstos puedfn seI'después com
plementados, para lo cool, por nuestra par
te, no habrá ningún inconveniente. 

El señor Torres . .:..... Con todo gusto acom
pañaremos a Su Señoría en este sentido~ 

E-l señor Grove (don Marmaduke). -Vo
taremos. pues,. en 1'avor de la insistencia. 

E,l señor Dúrán (Presidente). - En YO
tación. 

El señor Lafertte. - ~ Se necesita simple 
mayoría, señor 'Presidente? 

El señor Durán (Presidente). - Los dos 
tercios, señor Senador. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 17 votos por la afirmativa, 4 por 
la negativa y una abstención. 

Ell señor Durán (Presidente). ~ El Se
nado acuerda insistir en su anterior acuerdo. 

EDIF~CI()S PARA HOSPITALES EN 
ANOUD y AOHAO 

El señor Secretario. - "Artlculo 1.0 Au
torízRise al Presidente ele la República pa
la invertir durante un ,período de tJ~e:s años, 
ias sig:uielltes_ cmltidades a'nual€>íS: . 

1.100.000 pesos en la cOllstrucc'ión de un 
edificio para Hospital en la ciudad de .An
eud; 

400.000 pesos en la construcción de un 
edificio para Hospitall rl1 la dudad de 
Achao. 

"Artículo 2.0 Estas cC)l1strncciol1r<; :;le ha
rán de material s;ólido y de acuerdo con los 
planos r estudios confeccionados por la Di
rección General de Beneficencia. 

"Artículo 3.0 El za.sto que dema ll1flen es
tas obras se financiará con cargo· a la's PIl

nadas provenientes de la ler nÚlllrl'o 7.16-ú, 
de 21 de énero ele 1942, ~. a contar riel 1.0 
de enéro de 1943. 

"ArtÍ<lu}o 4.0 Esta le~' regirá ele",de la fe
cha de su pnblicación en ('1 "Diario Oficiai" 

El señor Durán (presidf'1l1te).- En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor La:fertte.- Dal'~ con mucho 

¡tusto mi voto favorable a este pl'oye~to, 
n.uy espe cialmlent e en 10 que se refiere al 
puehlo de Aehao. 
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He esta'do en esa Ioealidad y conozco la~ Por estas razones, creo que &1 he·cho de 
necesidade¡s' del hospital que hay en ella,';· haberse~probado anteriormente por el Ro 
el cüal funciona en 1Nla casa. sumam.ento <lovable Senado un proyecto ·dilrtin:to, ino 
y jeja. Es justo qne se la dote de un buen se' contrapone a que el Senado despache 
edificio. este otro que est.amúSl discutiendo. 

Pero es el caso que anteriormente hemos El isíeñor Lafertte.- De modo que es el 
dc.spachado otro proyedo r¡ne quizá pud~e· espíritu con que Se despacha el proyécto e.n 
1'a eontrl:lponerse con éste, en cuyo caso no discusión. Deseaba dejar esto bien .esela. 
;';'(. ('Dmo se salvaría la dific~1'1tail qUe I>'e recido. 
cI'earía. E.J señor Duran (Presidente) Qfrezco 

Efectivamente, en el proyectO' que discu· la pal,a'bra. ¿ 
timos, se consultan fondos durante tre~ Ofrezco aa palabra. 
años para construír y halbilitar dos hospita- {~erradlOel debate. 
les. Y yo me pregunto ¡rqué ocurrirá co~ ¡¡¡ji no se pide votación. daré pQr aproba-
el otro proyecto aprobado por el Ifunora·'· do en general el proyecto. 
ble ,Senado y que se encuentra actnalmentQ .Aprohado. 
el] la .Hollorabl.e- Oámara de Diputaidos, se· ISoHcitocl ¡asentimiento(} de La Sala para 
gún el cual 'g.ecrea una ISociedad COllstl'UC' cnh'ar a su discusión particular. 
tora dé ~stabll'Ccimientos Hospitalar'ilos 1 Acordado .. 
. El señor Lira Infante.- Ese es 1Ul sim· En discu!s.ión el artículo 1.0, a 'que ya se 
rAe proyccÍ{), señor lS'enado}'. ha dado lectura. 

El señor Lafertte.- Es un proyecto Ofrezco la palabDti. 
aprobado por el Hono-rable Senado. A'ho Ell señor Lira Infante.- No pediré la 
ra,. si el proyecto que esta11l0ls~ tratando no modificación del artícullo 1.0, porque este 
se 'contrapone- con aquél. le . prestarem,os proyecto está en su s'egundo trám'ite cons. 
nuestra aprobación. y 10 votaremos favo litucional y tés necesario que sea des.pacha-
rabhünente.·' (lo én esta sesión. 

El señor Maza. - El proyecto en discu· 
. sión viene' e11 segundo h~ámité' constitucio
nal,. y si '€í';,a¡prOlbado sin mod1'ficaciones 
por el Honorablle Senadó, prus~ará inmedia· 
tamente a ser ley de 'la lRepública. 
E~ pro~'ecto a que se refiere el Honora

ble señor LaferUe 'es uno que se a'Probó 
en esta Corpora.c:i,ón y. que Be enCUJentra ác
tnalll1'ellte en la Honorable Cámara de Di. 
putados ;fUJé de iniciativa del HonOll'(1ble 
~eñor Amunátegui y se r:efiere a la for
ma,ciónde una SoclÍ'edad fConstructoTIW de 
Establecimientos Hospita\larios en el :país. 
Si el referido proy'ecto IUegaa ~r ley de 
'la República, quiere decir 'que aballCal'á to
Gas las construcciones hospita,larias y que 
i11('11.1so los fondos destin3>dos Cflpec:ialmen· 
te. p,ara e~te proyeC!to, pas·arían a ser ad· 
ministrados por ese m'ganismo'. Es decir, 
Be 'PI"esentar~a, un ca,sü· pal'etcido al que su
eedió 'c-on la Sociedad Gonstructora d.e Es
tabaecimientos Educa c!i'O'llales , o sea, que 
todos 10lS fondos destinados anteri{)rmente 
a conskucciones de esa naturaleza, pasa:ron 
a dicha Sociedad. 

-, 
i'· ... ~J 

En la forma, en que está redáctada la 
c);sPOislción 'Contenida en este artículo, . ella 
sólo s'ignificauna expresión de buena YO

¡untad para c{)l1S,truir hospitales, porque se 
limita a -autorizar tHl Presidente de da Re· 
púhlica para imnertir det'ernli'nada suma. con 
ese objre1o. 'Creo que sería conyenioote em
plear una forma imperativa, y decir, por 
ejemplo: <lEoI Presidente de la RepúbJti'ca 
invertirá, ete " De esta manera,evitare· 
mos que la ley quede sól-o en el papel. 

ISi me acompañan Qo¡s señores Senlal.!io·res, 
podría introducirse la m\odifieac~ón que 
propongo. . 

El señor Maza.- Creo que es mejor no 
modificar ell articulo, y dejarlo como está, 
señor Senador. / 

El señor Lira. Infante. - Ent-ouces, dejo 
esto bajo 1ia responsabilidad del Honorable 
E'eñor )iaza, que tendrá la influencia sufí
Cl'('nte pa'ra que esta ley se convierta en' 
rewlidad. . 

El señor Durán (Presidente) Ofrez·eó 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré ,pool' a:pro

badoel . artículo 1.0 
Aprobado. 
El señor Durán (P.residen te ) . ---. En dis

cus.Íórn los artícullos 2, 3 Y 4, a que ya se ha 
dado lectura.' 

Ofr~zt!o la pa'labra. 
,ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 

. IS~ no se pide votación, daré por aproba
dos lOs artículos 2 .. 1..1. 3.0 Y 4.0 del proyecto. 

A pro'bados. 
Despachado el} proyecto. 

ESOUELA INDUS'lmIA!L DE VALDMA, 
LlcE'O ,ITECNlOO 'MIrrO DE ROO 
BUEN!O y ESCUELA VOOArmGNlA!L 
nE LA UNION. 

El señor 8ecretaHo.~ Proyecto de la Ho
norable CRmlara de Diputados: 

"Ar1iicuJ.o 1.0 Autorizase al Presidente de 
la Repúblical para invertir dUl'a'llte .cineo 
nños, la sum,a de dos millones cuatroeien
tos mil pesOls: anuales ($ 2;.400.000) en },a 
construc-ción de edificios, compra de terre
nos y domción de los Talleres de la Elsic.u'e
la I'lldusü+al de Yal divia , Liceo Tlécnico 
:Vlixto de Rí-o Bueno v 'Escuela Vocacional 
de La Unión. • . 

TJIll distribucilÓn al1u;al de estos fondos se 
hará 'como signe: 

1,500.000 pelsos para la Eseuela lndustrial 
de Valdivia; 

1600 . .000 pesos para el LioCM Técnico ~{<ix

to ele ,Río Bueno, y 
300.000 pesos para la Escuela Vooo-cionaJ 

. éle La Unión. 
"Artículo 2.0 El gasto que demande la 

apl"cllción de 'esta ley se imputará; por lo 
que respecta a la primera CUQ1a de 2 mi
Dones 400 mil pesos correspondiente a 1:9'43. 
au rendimiento de lá ley N.o 7.160, de 21 
de enero de 194'2,debiendo consullta,rse las 
cuotas anuales resta'Iltes en los I"Mpeetivos 
Presu:pqest{)s de la Nación de los años 1944, 
1945, 1946 y, 1947. 

:ArtícuJo 3.0 Est® ley regirá desde la fe
cha de li!,u publicación 'en el "Diariú Ofi
~ial" . 

El señor Durán (iPresidem.te).- En dis
cusión general el proyecto. 
. Ofrezco .la palabra. 

Ofrezeo la ,palabra. 
Cel'radú el debate. 
:Si no se pide votación, dáTé por aproha

do e11 general el proyecto. 
AprQbooo. 
Soli¡;ito el a,cuerd.o de la Sala para en-

trar a su discusión particu'lar . 
Aicordado. 
En dil3JcusiÓJl particular el 'proyecto. 
-'Sin discusión y por asentimiento táci-

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos 1.0, 2.0 Y 3.0 del proyecto. 
El señor [)uri,n (Presid,¡mte).- Despacha
~() el proyecto de 11ey. 

ESOUELA INlDUSTRUL DE V ALDIVIA. 
ENAJ»NA.IClON DE PREDIOS FlSiCALES, 

El! señOr Sectetario.- Acabo de da'rme 
euenta de que, por error, se omitió en la 
tabla un proye1cto de ley que, según acuNe 
do, dlebe ser despachado en la ~ión de 
hoy. ISe trata del siguiente p.royeC'to: 

"Artículo 1.0 Autorízase a;¡ . Presidente 
de la Repúbliea para enajenar (ln subasta 
pública los siguientes prediosfiseales ubi
cados en el departamento de V,aadivia: 

a) Parte del fundo "Tres Boc,as", de la 
comuna de 'Corral, de 868.40 hectáI'eal~. a\'a~ 
1nado en3().'5Of) peso:s y C01Uipl'endida entre 
jOi'; siguientes desliudes: 

NQrte, R,Ío Torna :Galeones y resto de[ 
mismo fundo.~e,parado en parte porc.a
mino \'ecinaI; Este, fundo "Tres BO'c'as", 
r;eparado en parte por ~ estero La 'Poza .", 
camino veeinaI; Sur, .Río N agnilán; y Oe.~· 

tr.RíD ~aguiJán. 
b) Parte del fundo "Ensenada". de la 

.l"omuna (le Corr,a'l, de 1.623 hectáre'as ava
lnado en 60,700 pesos y c9mprendido en
tre los siguient,e,s deslindes. 

Norte; Ensenada de San Juan y fundo 
"Ens'enada" de Haverbe,ck~' SllC11weit ; 
IEst,e. Estero ICatrileufu y 'B1stero I.Jos Lla
nos; !Sur, camino a San Juan que 10 sepa
ra de terren~ fiscales; y Oeste, cumbre de 
losc,erros que 'C'Ol'ren entre los Est.e,ros Ca
trileufu y ISan Juan. 
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"Artículo 2.0 El producto de la enaj-ena-
,c;iün,se destinará a la cOOlstrucción de un 
local para la Es~U!e1a Industrial de Vl8Ü.di
,ja end predio donado pOr don OarUos 
Haverbeck. 

"Artículo 3.0 Esta ley 'comenzará a regir 
desde SU publ]cación en el "Dj,ario Oficiall". 

El señor Lira Infante.-Ese efll el pro
yecto, justamente, que motivó mi indica
ción. 

E.J. señor Secretario.- Tengo laquíla in~ 
dicaciónde '\Su Señoría. ' 

El señor Durán (Presidente). - En dis-
ll'Usión gen<~ral e'1 ,proyecto. 

Ofrezr:o la palabra. 
Ofrez,co lapala,bra. 
Cerrr.do el debate. 
Si no se pide votación, dmé por apro

bado en !~eneral el ,proyecto. 
Aprobado. 
Solieito el acuerdo de La Sala para entrar 

l · " . 1 ., a ,'Su ClSCUS1011 partlcu al'. 
Al'ordado. 
.-,Sin iji.s¡cusión y por a;s~lUtimiento tá

cito<, fueron SlUcesivamente aprobados 108 
artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 del proyecto. 

El señor Lafertte. - ¡Si Valdivia no su
pe,raahora a Santiago, no sé cuándo lo va 
::¡ ha\l:er! 

Cinco o seis proyectos a la vez en favor 
de Valdivia ... 

El seño,r Lira Infante. -Esto es una 
vez al año. 

E'l señor Maza. - Y la representaCión 
siempre ets. unánime en fayor de Valdi"ia. 
')j¡a:]iá 'q ne todas las.l"eIl1'eselltaeiones hi
ci::>ran lo mismo. 

Ell señOl; LafeJtte. - Precis~amente, he 
querido eh'jlu' eonstamia de la la'bor de la 
representación de esas provincias. 

REFORMA DE ESTATUTOS DE SO'CllE
DADES AN ONIMAS. - MOM!FICA
OION DE DOMIC'ILIO y TRlASLADO 
D~ LA DIREOOION SUPElUOR DE 
LOS NEGOmOS SOCiALES. 

¡ 

·El señor Secretario. - ,si,gue en la ta' 
. bla el siguiente proyel'to de la HonoralMe 
,Cámara de Diputados: 

'·.AJrtículo 1.e L~s' l'efor'll1,as de Estatut06 

de 8o,eieda'des Anónima" que tengall por ob
jeto la Ínodifit:aeión del üomiciliosocial y 

el traslado de la dirección' superior de l;s 
negocios de la sor:iedad, deberán ser acor
dadas 'en asanl1blea genera,l extraordinaria 
de ae cioni",.ta s con el \'oto confor1lle de los 
dosl tenio:,;, a lo menOs. el,e las a,ceiones enü
tidas. 

"Artículo 2.0 Esta ley. regirá desde la fe
cha de su publicación E'l1 el, "Diario O'fi
cial". 

I<~l señor Dl.lrán (Presider~te). - En dis-
e~lsión general ~,' particulal' el pl'oyedo. 

Ofre7.,('o In pala,bra. 
Ofre7.'co la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pidE' votación. dal't~pOr apro

bado en ¡reneral y pa1'ticn)¡:jr el proyec
to. 

Ar,!'obado. 
Despllehado p] proy(>c'to. 

TRAU1SFERENOIA ,DE TERRENO FIS
CAL AL OUERPO DE BOMBER'OS DE 
SAN BERNARDO. 

El s>(,ño!' Sel6retarío. - ¡Proyecto de le ¡-. 

¡'Artículo 1.0 Autorízase al Presidente d~ 
la República para transferir al Cuerpo de 
Bomberos de San Bernardo, el dominio de 
un terreno fiscal d,e 15 metros de frente y 
BI8 de fondo, unieado en la ,calle F'reire de 
la ciudad de San Bernardo y CUYOS des~ 
lindes 's'on : . . 

Al Norte, eon propiedad fiscal (,Coneo); 
al Ol'ienti', CO]) pl'opiedad fiscal (Telégra
fa); al Sur, eon Cnerpo de Bombe:'os' de 
flan Bernardo; y al 'Poniente'. con Cl1]](' Fl'ei
re, leon el ohjeto de ampli~p' "n (:lial·jel. 

Artículo 2.0 Esta le,\- r'e~rirá desde la fe
(·ha (le .su ,publicación en el "Diario ,Ofi
cial". 

El señor Durán (Pr¡>.<;idente). - En dis-
ensión genéral -:.' particular el proy,ecto. 

OfreZico la palabra.' 
Ofrez{'o l a palabra. 
Cerrado el ele,bate. 
Si no se pide yotación. lo daré por 9p1'o' 

hado en!tener,al y en particula!'. 
Aprobado. 
Des'pachado el proyecto. 

~I 
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PAGO A PARTlOUILAtR.E~ lOON MOTI
VO DE DESEMBOLSOS EN FAVOR 
DEL FISCO. 

El slc'ñor Secretariol -- (Proyed,Q de ley: 
"Artículo 1.0 Autor'ÍlzalSoe al Presidente de 

la República paro que pague a don Her
man López Oyarzún, laca.ntidad de cua
renta y tres mil novecientos do:ce pesos cin
cuenta cellta.vos ($ 43,912.50), en cancela
ci6n de los gastos en q~e debió incurrir en 
las gestiones del denulll60 que permitió 
inscribir a nombre del Fisco 10-8 terrenos 
del Departamento de El T,üR; 

Artículo 2.0 Este pago se imputará a la 
l·ey n.úmero 7,145, de 31 de diciem.bre de 
19141. 

Artículo 3,0 Esta l~' empezará a regir 
desde Iá fechíl! de su pubileaejón en el "Dia-
rio Oficial", . 

El señor Durán (Presidente). -En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la pa:labra. 
Ofreze.Q la palabra. 
Cerrado el delbate, 
Si no se pide votación, 10 daré por apro

hado ~n general. 
_-\pl'obado . 

. Solicito el asenti.miento de la &Jla para. 
entrar a &Su discusión ;particular. 

Acordado. 
~Sin .discUsión y por asentimiento táicito, 

fueron aprobados los tres artículos del pro
yecto. 

El señor Durán (Presidente). -Despa
el ch~do (,J prorecto de ley. 

EXPRIOoPIACUOiN EN' FAVOR ~ LA 
MUNWIPtAiLlDAD DEOOQUlMBO 

, 
tn]('cÍ.olles ,\' U1"banizac,ión aprobada :por D.e
(:1'eto (,O!l .J<'uerza de Ley núm-<>ro 346, de, 
];) (le mayo de E)':~ 1, debiendo leonsiderar
¡;:e, p:lJ'a Jos efe·eh,,; df' lo dispnesto· en el 
artí'('nlo 79 de la citada l·ey. C0ll110 resuelta 
la expropiación el mif;mo día ele la "igen
-ci!\ de la presente ley. 

La lVI unicipalidad deberá destin8!r el te
rr<:~no C-Ü,'H' expro¡piaJ(jón ¡s'f' ¡autoriza por' 
la presente ley exclnsivamente para cam
po ele deportes. 

Artículo 2,0 Esta le~' regirá desde la fe
cha ele su puhlieaciójl en .p] "Di1lrio Ofi-, 
<!ial". 

E·] señor Durán (Prt'sidente). -En dis" 
cusión g'{,lleral y particular el' proyecto. 

Ofrez.co la palrubra. 
Ofrez,eo la p.aiabra. . 
Oerrado· t'l debate. 
Si no ·se 'Pide 'votación, daré por apro' 

bado ·el ]Jroyecto t'n general r en particu
lar. 

Aicordado. 
Queda despac1hado el proyecto. 

AVMEiN'TO DE PENSIONES DE JUBJilAA
CION A EX ONOlALE~ y 'EMPLEA-' 
DOS DEL .RE~,O CIVIL, 

Ea señor Secret'ario. -. "Vuestra ü:nni
sión de Haci-enda tiene el honor de informa
ros &cerca del financiamiento 0:- nn pro" 
yecto de ley( formülaclo en una moción del 
Honorable 'St'nador señor Guzmán. sobre 
aumento de las pensiones de jubila'ción de 
los ex. ofieia~es y eIIIlpleados del Registro 
CivH. 

, 

" 

Rl !'leñor Secretario. - Pro,\"ecto de ley: 
. 'Artík:ulo 1:0 Dedárase de utilidad ;pú

bl ira y autoríizase. la expropiación a favor 
dt' la Mnni{!ipalidad de Coquimbo, del te' 

EJ proredo en referencia ha sido ya in
formado por la !Comisión de Tra,baj9 :v Pl'e
\-isión SóeÍ-a] ,- s~lo corresponde a vuestra 
Comisión ele H&cienda pronunciarse acerca 
de su financiamiento, que Sol' indica en el 
a~tícuilo 3.0 dt'l proyecto que propone la 
Comisión de 'fl'a bajo. 

--1 

. j'ren(\ de propiedad ·d(' la. s,ucesión Il,,('sté y 
Ca.ge, ubicado en ('} L·lano de Guayacán. 
con una ca1hida (le 30 mil metros cuadra
dos y 'qUE' mide 2üOmetros por la A'Venida 
Ossandóu, con 150 metros de f-ondo. 

J-Ia ex-propia·ción se 1l1"V8rá a ·cabo en con" 
formidad a las disposiciones que para las 
expropilldones extraordinarias' se consuitan 
en el Título lV de la ley general de cons" 

\ -

Antes de iniciar el ffitndio clf' esta mate
ria, vuestra 1000misión de Halc~enda ['reyó 
conveniente ('ono('e1' In opin:óll' dé"1 ",eñor 
jIinistro de Hacienda. 

Die'ho Secretario delEstado, por afieio 
N.o 5iO, de fe.ciha ] ,o del a·('tnlll. lJ.act' pr·e
sente que el proyecto en inform·e demandará 
un mayor gasto el'e 1/18.969 pesos 7,3 oon
ta'vos y que no sería posible im¡putar ('S,a 
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cantidad a la ley 6;894, -que fijó la planta 
\ sueldos del .personal del ,R,egistro Civil, 
pOl'que e¡.;a ley fué despaJcihada .por el Con
greso totalmenfe -des1financiada. 

Para sahar este incOllveniente, el señor 
JIillit'itro de Hacienda propone irmputal' el 
gasto que ¡.;igllifi.cará la l-ey en trámite -a 
los excedentes que ha produ-éido la aplica
rió-;l d,c'¡ arctículo 4.0 de la ley núulero 7.~36, 
de lJ de agosto del alñoen curso, 'que reor
gmlizó los Servicio,> dd Trahajo. 

-gil ,mérito de las razones ,expuestas,vnes
tra Comisión de Hacienda tiene la honra 
(le rC{'01lH'1111,aroR qne prestéis vues,tl'O aSl'll

timiel1to al pro)'ecto formulado por la Co
misión de Trabajo y Previsión .social, con 
la so] a sa]v2Gad dc reemplazar Sil artí'cu-
10 3.0 por el sig,uiente; 

"Articulo :-Lo El g'-asto qUe demande la 
a pliea'e ión , de e,'italey se imputará a lo.~ 

ex·re,dentes que produ2e la apli,cacióll del 
artículo 4.0 de la ley número 7.2'36 de 14 de 
agoSlto de 1942". 

El proyecto diee: 
"ArtilClUlo 1.0 IntercMase, romo in(~i.s(¡ t'r

gnndodel ,al't~ículo 3,0 tt,¿cmsitorio de la ley 
número 6,8'9,4, de 19'dr abril de 1941, el si
guiellte: 

""\. los elpp1,sados del Heg-istro ('i\'i1 que 
[n~bit'ren eésado en su>,> funeiollps ron antr-
rioridad al 1.0 de enrro de 1930,:'\r les a pli
earán las diRlpo"i,eioens del inciso anterior, 
só-Io en l~ part:" que se refiere al l'('ajuste de 
sus pensiollrs dr jubilación". 

"Artículo 2,0 Reem:pJázul'i>€ en el inf'Íso fi
nal del miM110 artí'c'nlo 3.0 trallSitorio <1l' la 
ley_ número 6,894, la frase: "Los mismos 
empleados ... ", pOI'. rsta otra: '1Los ,em
ple~dol~ a q pe ,~e l'ffierr rl inciso prime
ro. , .". 

Artículo 3.0 Elg'asto 'I]llr demandr la apli
cación de estn l'::"y, sertt dr ra¡:{ro a la ley 
n'lÍmrro6,<J.o-l. (Ir 1!"l (le :l,bril de l~H·1. que 
fijó la planta y sur1do" drl person.al del Re
gistro ei vil 

Articulo 4.0 Ln presente le,~' regirá d·escie 
la fecha de SlI 'plllbliea,~,ión en el ¡'Di~rio 

. Oficial" .. 
El señor Durán (¡Presidente). En dis-

erusión general el proyecto. 
Ofrezco la -pa1labra. 
Ofrezco la pauabra. 

. Cerrado el dehate. 

8i no se pide votilleión, daré por a;pro
bado el pro~vecto el} generaL 

~t\:probado. 

-So-licito el acuerdo de la Sala para entrar 
inmediat.amellt.e a su discusión particnlar. 

A'cüTda-do. 
~S:in d~cusión y por asentimiento tácito, 

fuero'n sucesivamente aprobados los artícu
los 1.0 y 2.0 del proyecto. 

}<JI señor Secretario. - ~La Comisión d~ 
Ha,cienda, de acuerdo con ,el señor 'Jlinis
irodel rallllo, propone redadar el RrtJí,cu-' 

, 103.0 como sigue: 
"Artículo 3.0 El gasto qne demande la 

aplicación de esta ley se i-m:putará a los 
exce(k,nte~ qllellJ'oauer la aplica.ción elel 
articulo 4.0 de la 1e,\' número 7,~3G, de 14 
de agosto de 1942". 
, El señor Dúrán (Prrsi(lente). - En dis
cusión el artí,culo 3.0, en la fOI1ma pro·pues
ta por la Comisióll. 

Ofrezlco la pa:lalbra. 
Ofrez,co la pala,bl'a. 
Oerraclo el debate. 
Si D;o ,~epi:de vofa-¡'iól1, daré 'poraproba-', 

do rl artlcu'lo 3.0 en la {forma propuesta, 
Aprobado. 
E.n dií'w\1siól1 el artlÍlculo 4.0, que se lY 

fit'l'e a la Yigel1'cia de la ley. 
Ohez.eo la ,pala:bra. 
Ofl'ez'cQ la-palwbra. 
Cerrado el' a·ebate." 
Si no se pide votación, 'daré/por a¡pro-ba- -

do el artículo 4.0 
A,prohaao. 
Desipacihado el 'proyecto de ley. 

N'MPREST1ITO A LA MUNICIPAilIDAD 
DE, LOS ALAMO;S 

E:J señor Sef:!retario. - Procedu por el 
cllal ¡.;e autoriza a la )Iun¡-c~p~lidacl de la' 
Comuna d,e Los Alamos ... 

El sello]' Lafertte. -- Antes hay otro pro: 
yerto en la ta'bla, sobre benefi<,ios de garzo' 
nes y camareros. 

IDI señor Durán (Presidente). - '!:'fectiva
mente, señor Senador, pero mientr'as traen 
los'- antel.'edent('s res;pectivos, tratáremos e] 
pr"{lyecto relnt.ilvo a la ::\Innieipalida~l dr Lüs 
Alamos. ' 

El señor Secretario. - Proyecto de ,ley: 
"Art1C'U11o 1.0 Áuto·ruasea 1a Muni·~ipa-

,. 
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lidad de la Oomuna de Los Mamos, para 
éontratar un empréstito cong'á¡;a.IÍtí'a hipo
tecaria hasta por la suma. de veinte mi'l 
peso's ($ 20.(00) con una iDiStitu'Ción de 

'-crédito comercial o con la tCwj~ 'NacÍ<)llwl 
doe Ahorros,a un interés no superior al 9 
por ciento anual y o(}on una amort~ción, 
también anuad" no inferior al 10 por cieÍlto. 

El producto del ,em;pl'éstito deberá ser 
invertido en, ~os trabajos de terminación 
del Teatro Municipal del pueblo: de Los 
AIJamos. 

Artículo 2.0 El servicio de inrereses y 
amortizaciones del ,empréstito 'se atenderá 
con los ingresos PlQVenientes de la contri
bución ordin:aria sobre los bienes raíces de la 
. Comuna .de Los Alamos, y, en ,caso de 'que 
ellos fueren insuficienres o no se obtuvie
ren con a,a oportunjdad debida, la 'Munici
pa:lidadcompletará las cantidades que fal
ten coh los recursos provenientes de sus 
d·emás rentas' ordinarias. . 

Artículo 3.0 Ell pago de intereses y ,amór
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
liará l,a Caj,a de lAmortización, para cuyo 
e,fecto la T·esorería C(}~unal de Los AJamos, 
por intermooio de la Tesorería General de 
la República, pondrá' oportunalDjenre a dis
posicÍlÓln de dicha Caja los fondos necesa
rios para cubrir la oblig'tación, sin necesi
¿ad de .lrecreto d.eI Alcalde 'en caso de que 
é'3te no !haya sido dictado con la úportuni-
dad debida., -

Articulo. 4.0 'ILa ,Municipalidad deberá 
consultar ,en su presupuesto ,anual en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, los recur
'Sos que destina esta ley ¡al ;.:;erviciú del em
préstito; en la /PIartida de Ergresos Ordina
rios, la cantidad a que ascienda dicho ser
vicio po.r intereses 'y amorti2J3!cioues ordi
narias j en uos ingresüs de la Partida Eix
trao.rdinaria, los fondos que produzca el 
empréf>tito y, finalmenre, en la Partida de 
-:Egreso.s IExtraordinarios, la inversión auto.-

. rizada. 

Articulo 5.0. Para los etfectos de este em
préstito, no regirán las disposiciones res
trictivas de la iLey Orgánica de la ea'ja Na
eio.nalde Ahorros úde la institución de 
eredito 'que deseare contratarlo.. 

Artículo 6.0 La Municipalidad de Los 
A]amos deberá solicitar 'la autorizaeión co-
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rrllspondiente para hipotecar las propieda
des 'que fuereu uecesari8JS para garantizar 
el servicio del empréstito. . 

ArtícuJ.o 7.0 'Esta ley regirá desde la fe
fecha de su pubIi0ación en el H[)iario Ofi
cial ". 

El señor Du.rá.n. (presidente). -' En dis-
cUisión generLa ·el ·proyecto. 

Oifrezco. la palabra. 
Ofrezco La palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba~ 

do. en generaJ el proy<ecto.. ' 
~<\.pr()bado·1 . 
So.,licito. el acuerdo· de la Sala para dis

cutirlo en parti,eular. 
Acordado. . 
-SiIn. discusión y por asentimiento tácito, 

ftueron l$uOO!jÍVi8.lD.eD.teI:3Iprobail1os los siete 
artículos d~ proyecto. 

Erl señor Durán (!presidente). -' Deffila
chado. el próyecto. 

EJ señor Lafertte. -1 Pedirla ,que' Se am-· 
rliara. la hora por el tiempo que Sie necesita 
para despachar lo.s· do.s pro.'Y'ooto.SI que que~ 
dan pendientes en la tabla de la presenre se
sión. 

E,l señor Durá.n(IPl"esidente). - Si al 
( . , 

Honorable Senado. 'le parece, se pro!'Togada 
la hora 'por ,el ,ti~mpo necesario para des-' 
paclhar J.os dos proyectos que. ,quedan ;pen
dientes. 

Acordado. 

CUERPO DE BOMBEROS DE CASTRO. 
--IT.t1íBERlAOION DE D!"JBlBOBOS 

Ed señor :Secretario. - La Honoralble Cá
mara de DiputadOs iha' prestado su 3I'Pro
ba'CÍón a la observooión ¡formulada por S. E. 
el Presidente de la R,etpública aJ. proyecto 
que libera de derechos de internación y de
más que perciben ias Aduanas, divel'S()8. 
efectOlSi eo.nsignados al lC'uer¡po de Boonbe
ros de Castro. 

El señor Darán (Presidente). - En dis
cusión la ()ibservación fomnUilada. !por S. E. 
el Presidente de la RepÚiblooa. 

Ofrem{)· la palabra. 
Ofrezoo la palabra. 
Oerrado el debate" 
Si al Honorabl.e Senado le parece, se da-
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rá por ,a'probada la opser:va,ción formulada 
por S. E.el ¡Presidente de l~ República. 

Aprobad.a. 

FIJAOION DE PAGO ADICIONAL EN 
FAVOR DE 'GARZONES y CAMAREROS 

EII señor Sem-etario. - "Proyecto de ley: 
"ArtíOUlo 1 o ,En los establecimientos 

que -expendan bebidas y artículos alimen
ticios para ser consumidos en sus locales y 
en ,que el cliente sea atendido por garzones 
'Y camareros, como ser, hoteles, reiStauran
tes, clubs y otros similares, deberá agregar
'se a la cuenta de consumo un diez por cien
to adicional, destinado ,a remuneracioÓn del 
personal encargado qe -aten:(!er directamen
te al público. 

En las fúentes de soda, salones de té y 
confiterías, se ag'regará a la 'cuenta de 
consumo el veinte por ciento adicional. 

"Artíicul02.o 1E,1 monto total de este por
centaje s,erá repartido entre los garzones 
y ,camareros, en la forma y condiciones que 
determine el, Reglamento de esta ley. 

El porcentaje a que se refiere el inciso 
.• anterior, formará parte del salario para 

todos los efectos legales. 
"Artículo 3.0 Q,ueda prohibido al perso

nala que se refiere esta ley, recibir otra 
r,emuneración adicional -que no sea la es
tablecida 'en. el artículo 1. o . 

Los propietarios de los establecimientos 
respectivos, deberán velar por el cumpli
miento de estas disposiciones y los Inspec
tores del Trabajo fiscalizarán la aplicación 
:de la presente ley. 

"Artiouilo 4.0 Las infracciones a esta ley 
se penarán con una multa de 50 a 200 pe
sos, que será, aplicada en la forma que de
termine el Reglamento. 

, 'Articulo 5.0 Esta ley comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
, , Diario Oficial' , . 

E'l señor Durán (Presidente). - En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
E[ señor LafeTtte. - En. el caso de que 

,este proyecto no sufriera ninguna modi'fi
cación -y fuera despachado por el Honora
ble Senado en la misma forma en que vi e-
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ne de la Honorable Cámara de Diputados" 
me abstenllría de formular indicación pa
ra ,que se agregara Un inciso al artículo 1.0 
Elsta indicación obedece a una petici.ón que 
me han hecho ,los propios obreros del gre-
mio en 'cuestión. 

:8. no fuere del caso presentar la indica
ción a 'que aludo, -desearía que se conside
rara, aunque fuera sólo para la historia 
fidedigna de la ley, que sería justo otorgar 
a' los garzones que sirven en los coches co
medores de los Ferrocarriles del Estado y 
'particulares, el ,beneficio que produciría el 
recargo de un 20 por <Ciento en los' consu
mOS "que se hacen en las horas de desayuno 
'Y once, sobre todo si se advierte que di
chos consumos, no suelen ser de más de 3 
o 4 pesos, de suerte 'que un recargo de,l 10 
por ciento sobre ese valor significaría pa-
ra los garzones la ínfima ganancia de 30 () 
40 centavos. • 

Si al proyecto en discusión no se le in
troduce ninguna modificación, por mi par
te me abstendré de formular indicación en 
tal sentido. 

El señor Lira Infante.- Para el decto el 

qué alude el Honorable señOr Lafertte, bas
taría que las propias Empresas de Ferroca
rriles establecier(!n la aplicación de ese 
recargo, <con lo que no ,hahría necesidad de 
imponerlo por ley. 

Et señor Lafertte. -:- Podría consig'narse 
esa obligación en los r~glamentos de las 
empresas ferroviarias. 

gl señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaci,Úll, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
¡Solicito el asentimiento de la Sala para 

discutirlo en particular. 
Acordado. 
-,Sin dis'cusión y por asentimiento táiclto, fueron sucesivamente alprobadios 100 aro 

tículos nÚInieros 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 del 
proyecto. 

El señor Secretario. - En la:Mesa no 
queda ~ás que el proyecto sobre las viñas 
de Melipilla. 

El señor Urrejola (don José Framisco). 
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---'& Y el proyecto que modifica la ley de 
AlcO/holes ~ 

Ell señorS~etario. - Fué retirado de 
la tabla a solicitud del Honora:ble señor 
Maza, porque faltan algunos antecedentes 
sobre zonas secas, Honorable Senador. 

PUBLICACIONES SOBRE SESIONES 
SECRETAS DEL SENADO 

El señor Maza. - Quisiera que el Hono
rable Senado me permitiera decir dos pa
labras, aprovechando que ilun ,quedan al
gunos minutos para el término de la se
sión. 

Poco antes ,de entrar a la Sala, se me 
ha noticiado de que hace días se publicó 
en un diario, y alhora se reproduc,e en una 
revista, que yo había votado en un sentido 
determinado la proposición del Ejecutivo 
sobre designación de don Luis Suberca
seaux :como Embajador en el Perú, y que 
este voto 10 habría emitido con cierta fi
nalidad política. 

Rectifico terminantemente esa versión, 
con respecto a la forma cómo emití mi vo
to, 'Y considero que, menoS aún, se me pue
den suponer móviles políticos en torno a 
dicha votación. 

No habría hecho esta rectificación - que 
deseo que aparezca ~n el ,extracto de pren
sa de la presente' sesión - a no mediar la 
circunstancia de ~que el público está hacien
do una chacota del secreto de las sesiones. 
Apenas uno sale dé este recinto, todo el 
mundo se cree 'con dere0ho para hacer to
da clase de averiguaciones, después de las 
cuales aparecen versiones antojadizas o 
cómputos d~ las votaciones secretas. 

Con respecto, a la votación del Mensaje 
sQlbre nombramiento del señor Ibáñez, se 

.produjo. algo parecido. No sólo la sesión 
secreta, sino especialmente la votación se
creta, es una cosa sagr!lda aun para los Se
nadores respecto de sus colegas, cualquiera 
que sea la 'forma en que éstos ~mitan sus 
votos. 
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Por deferencia pers~nal especial hago 
'las rectifiéaciones con respecto al señor Su
bercasea ux, 

Las averiguaciones ,y, comentarios sobre 
las sesiones secretas no sólo constituyen 
una falta de respeto a ia Corporación, si
no, también, una falta de respeto a la dig
nidad de cada uno de los Honorables Se
nadores. Además, la divulgación del secre
to parlamentario está condenado por la ley 
penal. 

No deseo hacer cuestión de cosas pasa-, 
das, pero quisiera que, de aquí en adelan
te, cuando aparezca alguna publicación re
lacionada 'con sesiones secretas, la Secre
taría del Honorable Senado oficiara al Juz
gado del Orimen para que se inicie el jui
cio correspondiente. Me p,arece que esta es. 
la ,única manéra de poner, coto a esta falta 

.. de ~espeto, no solamente al Honorable Se
nado y a los Honorable Senadores, sino, 
tambjén, a un de,recho, o mejor dicho, 
á. una obligación Ique consagran los regla
mentos y las leyes, para que puedan emitir 
sus opiniones, y, lo que es más grave, ejér-' 
c'er el derecho a voto en los casos delica
dos que señalan las leyes. 

Agradezco al Honorable S'enado el haber
me escuchado est,as breves palabras. 

E'l señor Grove (don Marmaduke). -
Para no interrumpir al. Honorable" Senador, 
no- ,hice, oportunamente, indicación para 
pedir a la ¡Sala 'que t,enga a bien prorrogar 
la hora para dar cumplimiento íntegro a la 
tabla de la pr~sente sesión tratando el pro
yecto relativo a la ley de Alcoholes. 

Eil señor Guzmán. - ISe acordó ayer eH
minar ese proyecto de la tabia . 

'E,J señor Lad'ertte. ~ Hoy se tomó, tam
'bién, ese acuerdo. 

El señor Durán (Presidente). - Se le
vanta la sesión. 
~ levantó la sesión a las 12 horas, 58 

minutos. 

Juan Ecfueverria Vial, 
Jefe de la Redacci.ón. 
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